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ORDENANZA Nº 2866/11
ART. 1º) CREASE  en el ámbito de la Dirección de Limpieza Urbana municipal el Régimen
de Servicios Pasivos, al que quedara afectado el personal municipal que presta servicios en
esa área los días sábados, domingos, feriados; y en días laborales fuera del horario normal
de la administración.
ART. 2º) Dichos servicios tendrán como objeto cubrir la prestación de los servicios públi-
cos de tareas de saneamiento urbano, generales, por inclemencias climáticas y otros, que
fueran requeridas y en la medida que sea necesario y para cuyo fin todo el personal del
sector queda a disposición de los requerimientos propios del servicio a prestar.
ART. 3º) La organización de la prestación del Servicio Pasivo para cada caso estará a cargo
de la Dirección de Limpieza Urbana Municipal.
ART. 4º) La totalidad del personal perteneciente al ámbito de la Dirección de Limpieza
Urbana, será afectado al Régimen de Servicios Pasivos.
ART. 5º) AUTORIZASE   al Departamento Ejecutivo Municipal, a reconocer los servicios
prestados por el personal de Limpieza Urbana, con la implementación del pago de Guar-
dias Pasivas.
ART. 6º) El Departamento Ejecutivo Municipal deberá reglamentar los servicios pasivos
del personal de la Dirección de Limpieza Urbana, en un plazo no mayor de treinta (30) días
de aprobada la presente.
ART. 7º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008.
Vetada por Decreto Municipal Nº 1115/2008.
Insistida por Resolución CD Nº 024/2011

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 052/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir del día 02 de mayo de 2011, la Intendencia local se
encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr.
Juan F. RODRIGUEZ.
ART.2º) COMUNICAR, que a partir del día 02 de mayo de 2011, la Presidencia del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del Vicepresidente
2º del Cuerpo, Sr. César A. PAGELLA.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

DECRETO Nº 053/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 14:30 hs., del día 03 de mayo de 2011, la
Presidencia Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Concejal del bloque FPV., Sr. Raúl O. MOREIRA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011.

MOREIRA
GONZALEZ

DECRETO Nº 054/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 09:00 hs., del día 04 de mayo de 2011, la
Presidencia Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sr. César A. PAGELLA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

DECRETO Nº 055/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir del día 06 de mayo de 2011, REASUME sus funcio-
nes el Presidente del Concejo del Municipio de Río Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 056/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir del día 09 de mayo de 2011, la Secretaria del Concejo
del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del Secretario Legislativo, Sr. Pablo A.
GONZALEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 10 de mayo de 2011.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 057/11
ART.1º) CEDER en carácter de DONACION en nombre de los Concejales del Municipio de
Río Grande, al Colegio Provincial de Educación Tecnológico Anexo formación Profesional,
para la sala de lectura de la biblioteca, una computadora con las siguientes características:
MICROPROCESADOR SEMPRON 3000.
MOTHER BOARD MSI KM 3M – V.
MEMORIA DDR 768 MB PC 400.
HIT ACHI 80 GB IDE.
LECTORA DE CD LITEON 52X.
GRABADORA DE CD LITEON 52X32X52X.
DISQUETERA 3½.
GABINETE GENERICO.
ART.2º) AUTORIZAR a la Dirección de Suministro y Patrimonio del Concejo Deliberante
de Municipio de Río Grande a dar de baja la computadora descripta en el art. 1º del
Presente, de la Unidad de Organización que corresponda.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 10 de mayo de 2011.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 058/11
ART.1º) APROBAR las modificaciones de partidas presupuestarias realizadas, de acuerdo
al informe y las planillas que como Anexo I forman parte integrante del presente, elevado
por la Secretaria Administrativa de Cuerpo Legislativo.
ART.2º) APROBAR el cierre de Ejercicio Financiero correspondiente al año 2010, de
acuerdo al informe y planilla que forma parte integrante del presente, elevado por la
Secretaria Administrativa del Cuerpo Legislativo.
ART.3º) ELEVAR copia autenticada del presente Decreto a la Direccion Administrativa del
Concejo Deliberante a efecto de que se realicen los actos administrativos que correspondan.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 10 de mayo de 2011.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 059/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 09:00 hs., del día 12 de mayo de 2011, la
Presidencia del Concejo del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo de la Concejal
del bloque MPF., Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2011.

BOYADJIAN
GONZALEZ

DECRETO Nº 060/11
ART.1º) RECONOCER, la labor de la IGLESIA CENTRO CRISTIANO de la ciudad de
Río Grande, ubicada en Rivadavia Nº 836, con motivo de haberse cumplido el día 12 de abril
de 2011, las BODAS DE PLATA, de su fundación en nuestra ciudad.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2011.

BOYADJIAN
GONZALEZ

DECRETO Nº 061/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 09:00 hs., del día 13 de mayo de 2011,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo del Municipio de Río Grande, Sr. Juan
F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2011.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 062/11
ART.1º) CONCEDER Licencia Especial de Invierno, con goce de haberes por el perio-
do comprendido entre el día 01/06/2011 hasta el día 30/09/2011, para todo el personal que
reviste en Planta Permanente y Contratada de este Organismo.
ART.2º) ESTABLECER, que no se deberá anexar con ningún tipo de licencia, justificacio-
nes y/o franquicias, ya sea al inicio ni al final del uso de la Licencia Especial de Invierno.
ART.3º) HACER SABER, a las Direcciones y Bloques Políticos que componen el Cuerpo
Legislativo que deberán remitir a la Dirección de Recursos Humanos del CD., el cronogra-
ma de dicha licencia del personal a su cargo, a los efectos de realizar el tramite administra-
tivo pertinente.
En todos los casos deberán quedar cubiertas las áreas garantizando el normal funcionamien-
to del Concejo Deliberante.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2011.

RODRIGUEZ
GONZALEZ



4 Río Grande,13 de mayo de 2011«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«1991-2011. Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial»

RESOLUCION  Nº 010/11
ART.1º) SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal, en un plazo de cinco (5)
días a partir de notificados de la presente, toda la información referente a:
_ Fechas de los trabajos que, en concordancia con la Ordenanza Municipal Nº
2787/2010, realizó la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
_ Detalle de los trabajos realizados.
_ Motivo por el cual los trabajos que se han hecho no resultan los adecuados a la
hora de cumplir con el espiritu de la Ordenanza Nº 2787/2010 (a saber: que los
vecinos puedan acceder a la red de gas en sus viviendas, por un lado, y que se
proceda luego del relleno a la instalación de una plaza o a la forestación del
lugar).
_ Fecha estimada en que se realizarán, nuevamente, las obras de limpieza, entu-
bamiento y relleno de la alcantarilla ubicada en el Pasaje Darwin Nº 551, y la
posterior instalación de una plaza o forestación del lugar.
_ Fecha estimada de finalización del trabajo solicitado.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 05 de Mayo de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 011/11
ART.1º) REITERAR, al Departamento Ejecutivo Municipal, el pedido de Informe gene-
rado por Resolución Nº 084 – de fecha 2 de noviembre del año 2010 – en plazo perentorio
de diez (10) días, referido a aspectos vinculados al Código de Tránsito del Municipio de
Río Grande – Ordenanza Municipal Nº 2721/09.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 05 de Mayo de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 012/11
ART.1º) REITERAR, al Departamento Ejecutivo Municipal, el pedido de Informe gene-
rado por Resolución Nº 085 – de fecha 2 de noviembre del año 2010 – en plazo perentorio
de diez (10) días, referido a aspectos vinculados al relevamiento total de monumentos
públicos de reacondicionar los mismos.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 05 de Mayo de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 013/11
ART.1º) REQUERIR, al Departamento Ejecutivo Municipal informe, en un plazo peren-
torio de diez (10) días de sancionada la presente, información detallada referida a los
efectos logrados sobre la creación del «Programa de incentivo para la contratación de mano
de obra local» – Ordenanza Municipal Nº 2756/10.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 05 de Mayo de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 014/11
ART.1º) INSTRUIR, al Departamento Ejecutivo Municipal para que en un plazo de
treinta (30) días a partir de notificados de la presente, y a través de la Secretaria que
corresponda, instale carteles de señalización vertical en todos los espacios públicos que
reúnan gran cantidad de concurrentes (plazas, paseos, etc.) a los que asistan vecinos de
Río Grande, con la siguiente leyenda:
PROHIBIDA la ingesta de bebidas alcohólicas en la vía pública – Ord. 1120/99 (SAN-
CION: multa de 200 UP., a 2.000 UP., y decomiso – Ord. 2859/11).
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 05 de Mayo de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 015/11
ART.1º) SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal, en un plazo de diez (10)
días a partir de notificados de la presente, toda la información referente a la Licitación Nº
12/2008, con el detalle solicitado a continuación:
- Comunicación de situaciones especiales, caso fortuito o fuerza mayor practica-
da por el concesionario de Sistema de Estacionamiento Medido.
- Últimos seis (6) Comprobantes de pago del canon de uso establecido por Orde-
nanza Nº 2284/06 y modificatorias.
- Copia integra de los tres últimos informes mensuales que prevé la cláusula C.G.
1.24.
- Detalle y constancia de las inspecciones realizada por el Comité en virtud de lo
estatuido en Cláusula C.G 1.29.
- Detalle de multas que se han realizado al concesionario durante la prestación
del servicio conforme Cláusula C.E 19.
- Estudio de factibilidad de zonificacion, medición y fraccionamiento del Estacio-
namiento Medido.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 05 de Mayo de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 016/11
ART.1º) EXIGIR, al Departamento Ejecutivo Municipal de estricto cumplimiento a lo
estipulado por Ordenanza Municipal Nº 2816/2010.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 05 de Mayo de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 017/11
ART.1º) SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal remita a este Cuerpo, en un
plazo de cinco (5) días a partir de notificados de la presente, toda la información referente a:
- La situación catastral en la que se encuentran actualmente los terrenos loteados
del barrio «Los Santos» (Parcela 1, Macizo 67, Sección K).
- Si la urbanización de referencia da estricto cumplimiento a lo estipulado en el
art. 2º de la Ley Nº 14.005, remitiendo – en su caso – copia de la inscripción ante el
Registro de la Propiedad Inmueble de esta ciudad de Río Grande.
- Para el hipotético supuesto de no encontrarse debidamente registrado el loteo,
deberá informar el Municipio las acciones tendientes a la efectiva aplicación de
sanciones a aquellas inmobiliarias que tengan por objeto la comercialización de
los lotes.
- Si a la fecha fue presentada alguna documentación sobre la factibilidad de los
servicios en el loteo mencionado, adjuntar copia de la misma.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 05 de Mayo de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 018/11
ART.1º) INSTRUIR, al  Ejecutivo Municipal para que, en un plazo de (10) diez días y a
través del área correspondiente, eleve al Concejo Deliberante, un informe incluyendo los
siguientes datos:

a)Listado de Empresas habilitadas de Transporte Privado en Común de Pasajeros.
b)Actuaciones municipales realizadas a partir del 01 de Junio de 2010 a la fecha,
en relación al transporte privado en común de pasajeros.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 05 de Mayo de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 019/11
ART.1º) SOLICITAR, al  Departamento Municipal, a través de la Dirección que corres-
ponda y en un plazo no mayor a diez (10) días corridos, de aprobada la presente, remita a
este cuerpo, toda información pertinente a la ejecución de la Ordenanza Nº 2764/10.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 05 de Mayo de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 020/11
ART.1º) SOLICITAR, al  Departamento Municipal, a través de la Dirección que corres-
ponda y en un plazo no mayor a diez (10) días corridos, de aprobada la presente, remita a
este cuerpo, toda información pertinente a la ejecución de la Ordenanza Nº 2774/10.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 05 de Mayo de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 021/11
ART.1º) INSTRUIR, al  Departamento Municipal para que, en un plazo de cinco (5) a
partir de notificados de la presente, de estricto cumplimiento a la Resolución Nº 88/2010.
ART.2º) SOLICITAR, al  Departamento Municipal arbitre los medios necesarios a fin de
calefaccionar la Garita de Colectivos sita en calle Belgrano entre Mackinlay y Ameghino.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 05 de Mayo de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 022/11
ART.1º) INSTRUIR, al Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección que corresponda,
coloque los carteles indicativos de las calles del barrio de Chacra XIII, con su respectiva
designación, numeración y sentido de circulación.
ART.2º) EL  Departamento Ejecutivo Municipal determinara la partida a la que imputara
el gasto que demande el cumplimiento de la presente.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 05 de Mayo de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ
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RESOLUCION  Nº 023/11
ART.1º) EXCEPTUAR,  de los alcances del cumplimiento del indicador de uso y ocupa-
ción del suelo establecido en el Código de Planeamiento y Desarrollo Urbano, dispuesto en
la Ordenanza Municipal Nº 1258/2000, al predio ubicado en la calle Finocchio Nº 1149 de
la ciudad de Río Grande, para la explotación comercial de RESTAURANTES CON ES-
PECTACULO Y PUB, en el local comercial habilitado a nombre de la Sra. Yess Maria
Beatriz, DNI Nº 21.598.540, denominado como «EME», de conformidad al informe emi-
tido mediante nota Nº 133/2010 Letra SOySP – DDUT.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 05 de Mayo de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 024/11
ART.1º) RECHAZAR,  el Veto Total comunicado por Decreto Municipal Nº 1115/2008; a
la Ordenanza referente al asunto Nº 1077/2008 s/creación del régimen de servicios pasivos
en la dirección de limpieza Urbana, ingresado a este Cuerpo Deliberativo mediante numero
de asunto 003/2009 de fecha 5 de enero de 2009.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 05 de Mayo de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

DECLARACION  Nº 001/11
ART.1º) DECLARAR  de Interés Municipal la 3º Feria del Libro Infantil y Juvenil 2011
«RIO GRANDE LEE» organizada por iniciativa de la Biblioteca Popular «Mariano More-
no» y Nuestra Biblioteca Popular, en conmemoración del Día del Libro (15 de junio) y a
realizarse en la ciudad de Río Grande los dias 15, 16 y 17 de junio próximo venidero, en
instalaciones del Gimnasio Juan Manuel de Rosas.
ART.2º) REMITIR copia de la presente Declaración a la comisión organizadora.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 05 de Mayo de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 065/11
ART.1º) APROBAR EL REINICIO de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2010 de la
Agente Planta Permanente del CD., Sra. MONICA PEREZ – Legajo Nº 2311/6, a partir del
día 26 de Abril de 2011, la cual fuera concedida según Resolución Nº 0302/2010 e interrum-
pida según Resolución Nº 049/11 de Recursos Humanos del CD., realizándose la presente
de acuerdo a lo solicitado mediante Memorandum Nº 053/2011 del SLCD.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 10 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 066/11
ART.1º) ENCUADRAR al Agente Planta Permanente del CD., DANIEL GUEICHA –
Legajo Nº 1686/1, dentro de los alcances legales del Articulo 10º - Inciso «C» – Capitulo III
(Licencia Especiales) – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias) a partir del día 29 de Abril de 2011,
en virtud de lo informado desde la coordinación de Medicina Laboral del Municipio recep-
cionado en Recursos Humanos del CD., como Asunto Nº 1126 con fecha 04/05/11.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 10 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 067/11
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Sra. GRISELDA ELISABETH LARROZA – DNI Nº 29.934.099, quien cumplirá
funciones en el despacho de la Concejal del Bloque MPF, Doña MIRIAM BOYADJIAN,
percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez), por el periodo com-
prendido desde el 01 de Mayo de 2011 hasta el 30 de Junio de 2011, de acuerdo a lo
solicitado mediante Nota Nº 093/2011 (03/05/11) del Bloque MPF.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero 2011.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 10 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 068/11
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Srta. NATALIA  SOLEDAD FLORES – DNI Nº 30.522.704, por el periodo com-
prendido desde el 02 de Mayo de 2011 hasta el 30 de Junio de 2011, cumpliendo funciones
en el despacho del Presidente del CD., CONCEJAL JUAN RODRIGUEZ, percibiendo la
retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez), de acuerdo a lo solicitado mediante
Nota Nº 122/2011 (04/05/11) de Presidencia CD..
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero 2011.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 10 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 069/11
ART.1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente Municipal: CARLOS HECTOR
ORTIZ, Legajo Nº 2810/0, dependiente de la Dirección de Deportes de la Agencia Munici-
pal de Deporte y Juventud del Municipio de Río Grande, Adscripto a la Presidencia del
CD – Concejal JUAN RODRIGUEZ, a usufructuar 32 (treinta y dos) días pendientes de
la Licencia Anual – Año 2009 y 35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria
– Año 2010 a partir del dia 16/05/2011.
ART.3º) REMITIR. a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la liquida-
ción correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia
antes mencionada.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
GONZALEZ
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0245/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 01/05/2011 a la hora 11:00, el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, MMO. Julio BOGADO, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0246/11
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
0186/2011 de fecha 18/04/2011, donde dice: «...quien pasará a cumplir funciones como
Administrativo, en el ámbito de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.», debe decir: «...quien pasará a cumplir funciones como Operador de
Planta, en el ámbito de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0247/11
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 2º y 4º del Decreto Municipal
Nº 0174/2011 de fecha 11/04/2011, donde dice: «...Dirección General de Gestión Opera-
tiva dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos...», debe decir: «...Direc-
ción General de Gestión Técnica Operativa dependiente de la Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0248/11
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
0206/2011 de fecha 18/04/2011, donde dice: «...Sr. SANTILLÁN, Héctor Ramón, Legajo
Nº 1968/2...», debe decir: «...Sr. SANTILLÁN, Ramón Héctor, Legajo Nº 1968/2…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0249/11
ART 1º) INCREMENTAR el cálculo de Recursos del Presupuesto del Ejercicio Financiero
año 2011, en la Partida: 700/1 - 2.1.2.1. – IMPLEMENTACION DE G.P.S. – S/ORDE-
NANZA 2782/2010, en la suma de $416.004,00 (Pesos cuatrocientos dieciséis mil cuatro
con 00/100).
ART 2º) INCREMENTAR el cálculo de Gastos del Presupuesto del Ejercicio Financiero
año 2011, en la Partida: 700/1. – 5.1.7., en la suma de $416.004,00 (Pesos cuatrocientos
dieciséis mil cuatro con 00/100).
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0250/11
ART 1º) INCORPORAR al Presupuesto en curso la suma de $10.470,93 (Pesos diez mil
cuatrocientos setenta con 93/100) proveniente de la U.G.S.P - «PLAN NACER» (Unidad
de Gestión del Seguro Provincial), cuyo fondo será imputado en el Programa 305/18
(Dirección de Medicina Preventiva), en el Objeto del Gasto: «Máquinas y Equipos (4.2.1)».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0251/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 05/05/2011 a la hora 17:30, el Sr. Intendente Municipal,
Ing. JORGE LUÍS MARTÍN, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0252/11
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL El 10º Aniversario del Grupo Folkló-
rico «Raíces y Hermandad».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0253/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. CUEVAS Nelson Fabián - DNI Nº 20.578.326,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley Provin-
cial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal
Nº 1266/00), la Parcela 06, Macizo 68, Sección «F», ubicado en calle Chorlo Ceniciento Nº
154 de la Ciudad de Río Grande, cuyo monto es de Pesos Veinticinco Mil Setecientos
Setenta y Seis con 00/100 ($25.776,00),  con una superficie de 240m2 (doscientos cuarenta
metros cuadrados), según mensura definitiva T.F. 2-22-06, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra C» Nº 3770/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº 006/2010,
suscripto oportunamente por el Sr. CUEVAS Nelson Fabián - DNI Nº 20.578.326, ante la
Dirección Municipal de Tierras por un monto de Pesos Veinticinco Mil Setecientos Seten-
ta y Seis con 00/100 ($25.776,00), a abonar en Cuarenta y Ocho (48) cuotas iguales,
mensuales y consecutivas de Pesos Setecientos con 88/100 ($700,88) cada una de ellas,
venciendo la primera del 1º al 10º del mes siguiente a la puesta en vigencia del presente
Decreto Municipal.
ART 3º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en los
artículos 15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº
1266/00) en vigencia.
ART 4º)  REGISTRAR, Aprobar el Convenio de Pago Nº 006/2010 por el Predio Munici-
pal en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0254/11
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/05/
2011, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VIETTO Orlando Félix, Legajo Nº 0782/
0, Categoría 19 (diecinueve) quien desempeña funciones como Calderista en el Centro
Deportivo Municipal, dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria,
otorgada mediante Resolución del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad
Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 068/2011..
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0255/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. MARTIN, Rosa Beatriz - DNI Nº 6.378.209,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley Provin-
cial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal
Nº 1266/00), la Parcela 18, Macizo 58, Sección «F», ubicado en calle Chorlo Pecho Castaño
Nº 055 de la Ciudad de Río Grande, cuyo monto es de Pesos Veinticinco Mil Setecientos
Setenta y Seis con 00/100  ($25.776,00), con una superficie de 240 m2 (doscientos cuarenta
metros cuadrados), según mensura definitiva T.F. 2-22-06, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 3785/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº 010/2010,
suscripto oportunamente por la Sra. MARTIN, Rosa Beatriz - DNI Nº 6.378.209, ante la
Dirección Municipal de Tierras por un monto de Pesos Veinticinco Mil Setecientos Seten-
ta y Seis con 00/100  ($25.776,00), a abonar en Noventa y Seis (96) cuotas iguales,
mensuales y consecutivas de Pesos Cuatrocientos Cuarenta y Tres con 82/100 ($443,82)
cada una de ellas, venciendo la primera del 1º al 10º del mes siguiente a la puesta en vigencia
del presente Decreto Municipal.
ART 3º) LA ADJUDICA TARIA  deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en los
artículos 15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº
1266/00) en vigencia.
ART 4º)  REGISTRAR, Aprobar el Convenio de Pago Nº 010/2010 por el Predio Munici-
pal en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0256/11
ART 1º) ASIGNAR  un Fondo a Rendir, por la suma de $ 10.800,00 (Pesos diez mil
ochocientos), a favor del agente municipal, Sr. FLESSATTI, Marcelo, Legajo Nº 3697/8, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente 1642/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0257/11
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º y 2º del Decreto Municipal
Nº 879/2008 de fecha 21/10/2008, donde dice: «...revocar la designación A/C de la Jefatura
del Departamento Mantenimiento de la Planta Potabilizadora «El Tropezón», dependien-
te de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaria de Gobierno, y asimismo, revocar la
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designación A/C de la Categoría 18 (dieciocho) - R8, que fuera otorgado mediante Decreto
Municipal Nº 0698/2005, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Víctor Hugo MAN-
SILLA, Legajo Nº 2736/7, Categoría 10 (diez) - D1.
Que el mencionado agente Municipal pasa a cumplir Tareas de Mantenimiento en la citada
Planta Potabilizadora, designándolo a Cargo de la Categoría 14 (catorce) - A14… «, debe
decir: «...Revocar la designación A/C de la Jefatura del Departamento Mantenimiento de
la Planta Potabilizadora «El Tropezón», dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias,
Secretaria de Gobierno (Hoy Secretaría de Obras y Servicios Públicos), al agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sr. Víctor Hugo MANSILLA, Legajo Nº 2736/7, Categoría 18
(dieciocho) – R8, de acuerdo a la Ordenanza Nº 2390/07…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0258/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. GIUDICI María Cristina - DNI Nº 27.128.124,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley Provin-
cial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal
Nº 1266/00), la Parcela 10, Macizo 56, Sección «F», ubicado en calle Chorlo Doble Collar
Nº 080 de la Ciudad de Río Grande, cuyo monto es de Pesos Veinticinco Mil Setecientos
Setenta y Seis con 00/100  ($25.776,00), con una superficie de 240 m2 (doscientos cuarenta
metros cuadrados), según mensura definitiva T.F. 2-22-06, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 3932/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº 018/2010,
suscripto oportunamente por la Sra. GIUDICI María Cristina - DNI Nº 27.128.124, ante
la Dirección Municipal de Tierras por un monto de Pesos Veinticinco Mil Setecientos
Setenta y Seis con 00/100 /100 ($25.776,00), a abonar en Treinta y Seis (36) cuotas iguales,
mensuales y consecutivas de Pesos Ochocientos Setenta y Siete con 59/100 ($877,59) cada
una de ellas, venciendo la primera del 1º al 10º del mes siguiente a la puesta en vigencia del
presente Decreto Municipal.
ART 3º) LA ADJUDICA TARIA  deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en los
artículos 15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº
1266/00) en vigencia.
ART 4º)  REGISTRAR, Aprobar el Convenio de Pago Nº 018/2010 por el Predio Munici-
pal en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0259/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. MEDINA Fernando José Augusto - DNI Nº
26.183.977, ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria
(Ley Provincial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenan-
za Municipal Nº 1266/00), la Parcela 11, Macizo 61, Sección «F», ubicado en calle Chorlo
Ártico Nº 193 de la Ciudad de Río Grande, cuyo monto es de Pesos Veinticinco Mil
Setecientos Veintidós con 30/100 ($25.722,30), con una superficie de 239,50 m2 (doscien-
tos treinta y nueve metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), según mensura
definitiva T.F. 2-22-06, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«M» Nº 3684/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº 019/2010,
suscripto oportunamente por el Sr. MEDINA Fernando José Augusto - DNI Nº 26.183.977,
ante la Dirección Municipal de Tierras por un monto de Pesos Veinticinco Mil Setecientos
Veintidós con 30/100 ($25.722,30), a abonar en Sesenta (60) cuotas iguales, mensuales y
consecutivas de Pesos Quinientos Noventa y Seis con 16/100 ($596,16) cada una de ellas,
venciendo la primera del 1º al 10º del mes siguiente a la puesta en vigencia del presente
Decreto Municipal.
ART 3º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en los
artículos 15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº
1266/00) en vigencia.
 ART 4º) REGISTRAR, Aprobar el Convenio de Pago Nº 019/2010 por el Predio Munici-
pal en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0260/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. GOMEZ Daniel - DNI Nº 23.448.272, ajustado
a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley Provincial Nº
327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº
1266/00), la Parcela 15, Macizo 56, Sección «F», ubicado en calle Playero Blanco Nº 081
de la Ciudad de Río Grande, cuyo monto es de Pesos Veinticinco Mil Setecientos Setenta
y Seis con 00/100 ($25.776,00),  con una superficie de 240m2 (doscientos cuarenta metros
cuadrados), según mensura definitiva T.F. 2-22-06, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente Letra «G» Nº 3911/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº 001/2010,
suscripto oportunamente por el Sr. GOMEZ Daniel - DNI Nº 23.448.272, ante la Direc-
ción Municipal de Tierras por un monto de Pesos Veinticinco Mil Setecientos Setenta y
Seis con 00/100 ($25.776,00), abonados en ciento veinte (120) cuotas iguales, mensuales y
consecutivas, venciendo la primera del 1º al 10º del mes siguiente a la puesta en vigencia del
presente Decreto Municipal.
ART 3º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en los
artículos 15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº
1266/00) en vigencia.
 ART 4º)  REGISTRAR, Aprobar el Convenio de Pago Nº 001/2010 por el Predio Muni-
cipal en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0261/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. PARIZ Claudia Elena - DNI Nº 16.794.072,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley Provin-
cial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal
Nº 1266/00), la Parcela 03, Macizo 56, Sección «F», ubicado en calle Chorlo Doble Collar
Nº 020 de la Ciudad de Río Grande, cuyo monto es de Pesos Veinticinco Mil Setecientos
Setenta y Seis con 00/100  ($25.776,00), con una superficie de 240 m2 (doscientos cuarenta
metros cuadrados), según mensura definitiva T.F. 2-22-06, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «P» Nº 3574/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº 005/2010,
suscripto oportunamente por la Sra. PARIZ Claudia Elena - DNI Nº 16.794.072, ante la
Dirección Municipal de Tierras por un monto de Pesos Veinticinco Mil Setecientos Seten-
ta y Seis con 00/100 ($25.776,00), a abonar en Setenta y Dos (72) cuotas iguales, mensua-
les y consecutivas de Pesos Quinientos Veintisiete con 41/100 ($527,41) cada una de ellas,
venciendo la primera del 1º al 10º del mes siguiente a la puesta en vigencia del presente
Decreto Municipal.
ART 3º) LA ADJUDICA TARIA  deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en los
artículos 15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº
1266/00) en vigencia.
 ART 4º)  REGISTRAR, Aprobar el Convenio de Pago Nº 005/2010 por el Predio Muni-
cipal en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0262/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. CAMPOS MALDONADO Orlando – DNI Nº
92.384.926, ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria
(Ley Provincial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenan-
za Municipal Nº 1266/00), la Parcela 19, Macizo 43, Sección «H», de la Ciudad de Río
Grande, cuyo monto es de Pesos Cuatro Mil Novecientos Sesenta y Cuatro con 35/100 ($
4.964,35), con una superficie de 166,00 m2 (ciento sesenta y seis metros cuadrados), según
plano de mensura T.F. 2-133-85., en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Letra «C» Nº 1025/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al compromiso de pago suscripto
oportunamente por el Sr. CAMPOS MALDONADO Orlando – DNI Nº 92.384.926, ante
la Dirección Municipal de Tierras por una importe de Pesos Cuatro Mil Novecientos
Sesenta y Cuatro con 35/100 ($ 4.964,35), pagaderos en seis (06) cuotas iguales, mensuales
y consecutivas, venciendo la primera del 1º al 10º del mes siguiente a la puesta en vigencia
del presente Decreto Municipal.
ART 3º) REMITIR a la Dirección Municipal de Rentas copia del presente Decreo Municipal.
 ART 4º)  EL ADJUDICA TARIO deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en los
artículos 15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº
1266/00) en vigencia..
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0263/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. MARENGHINI Gustavo Marcelo – DNI Nº
18.467.674 ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria
(Ley Provincial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenan-
za Municipal Nº 1266/00), la Parcela 23, Macizo 152, Sección «A», de la Ciudad de Río
Grande, cuyo monto es de Pesos Dieciocho Mil Novecientos Ochenta y Dos con 25/100
($ 18.982,25), con una superficie de 250,00 m2 (doscientos cincuenta metros cuadrados),
según plano de mensura T.F. 2-24-75., en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «M» Nº 4464/2010.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al compromiso de pago suscripto
oportunamente por el Sr. MARENGHINI Gustavo Marcelo – DNI Nº 18.467.674, ante la
Dirección Municipal de Tierras por una importe de Pesos Dieciocho Mil Novecientos
Ochenta y Dos con 25/100 ($ 18.982,25), pagaderos en sesenta (60) cuotas iguales, men-
suales y consecutivas, con un interés del 13,73%, venciendo al mes siguiente a la puesta en
vigencia del presente Decreto Municipal.
ART 3º) REMITIR a la Dirección Municipal de Rentas copia del presente Decreo Municipal.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en los
artículos 15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº
1266/00) en vigencia.
 ART 5º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0264/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. RUIZ RUIZ FRESIA ETELVINA – DNI Nº
18.880.283, ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria
(Ley Provincial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenan-
za Municipal Nº 1266/00), la Parcela 02, Macizo 67, Sección «H», de la Ciudad de Río
Grande, cuyo monto es de Pesos Tres Mil Setecientos Setenta y Siete con 13/100 ($3.777,13),
con una superficie de Ciento Sesenta y Seis Metros Cuadrados con Treinta y Dos Decíme-
tros Cuadrados (166,32 m2), según plano de Mensura  T.F. 2-14-86, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «R» Nº 1250/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al compromiso de pago suscripto
oportunamente por la Sra. RUIZ RUIZ FRESIA ETELVINA – DNI Nº 18.880.283, ante
la Dirección Municipal de Tierras por un monto de Pesos Tres Mil Setecientos Setenta y
Siete con 13/100 ($3.777,13), pagadero en un solo pago, venciendo del 1º al 10º del mes
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siguiente a la puesta en vigencia del presente Decreto Municipal.
ART 3º) REMITIR a la Dirección Municipal de Rentas, copia del presente Decreto.
ART 4º)  LA ADJUDICA TARIA  deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en los
artículos 15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº
1266/00) en vigencia.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0265/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. CACERES GUSTAVO RAUL, DNI. Nº
21.339.989, ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria
(Ley Provincial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenan-
za Municipal Nº 1266/00), la Parcela 2, Macizo 82-A, Sección «C», de la Ciudad de Río
Grande, cuyo monto es de Pesos Tres Mil Seiscientos Sesenta y Siete con 23/100 ($3.667,23),
con una superficie de Doscientos Ocho Metros Cuadrados con Cincuenta Decímetros
Cuadrados (208,50 m2), según plano de Mensura  T.F. 2-33-99, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 1961/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al compromiso de pago suscripto
oportunamente por el Sr. CACERES GUSTAVO RAUL, DNI. Nº 21.339.989, ante la
Dirección Municipal de Tierras por un monto de Pesos Tres Mil Seiscientos Sesenta y
Siete con 23/100 ($3.667,23), pagadero en un solo pago, venciendo del 1º al 10º del mes
siguiente a la puesta en vigencia del presente Decreto Municipal.
ART 3º) REMITIR a la Dirección Municipal de Rentas, copia del presente Decreto..
ART 4º)  EL ADJUDICA TARIO deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en los
artículos 15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº
1266/00) en vigencia.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0266/11
ART 1º ) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipales Nº 895/97 y
Modificatoria Ordenanzas Municipales Nº 1266/00 y 2856/2010, a favor del Sr. SOLIS
Julio Jorge – DNI Nº 20.723.006, por la Parcela 20, Macizo 84 de la Sección A de la Ciudad
de Río Grande, con una superficie de 625,00 m2, según plano de mensura T.F. 2-31-73, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 4275/2008.
ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0267/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 08/05/2011 a la hora 19:30, el Secretario de la Produc-
ción, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0268/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 05/05/2011 a la hora 12:00, el Gerente Ejecutivo de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Sr. Alfredo GUILLEN, se reintegra a sus
funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0269/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipales Nº 895/97 y
Modificatoria Ordenanzas Municipales Nº 1266/00, a favor de la Sra. ARENAS DIAZ
María Irene – DNI Nº 92.824.656, Parcela 15, Macizo 84, Sección A de la Ciudad de Río
Grande, con una superficie de 314,89 m2 (trescientos catorce metros cuadrados con ochen-
ta y nueve decímetros cuadrados), según plano de mensura T.F. 2-42-86, conforme la
documentación obrante en el Expediente Letra A Nº 3247/02.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0270/11
ART 1º) COMUNICAR al Personal Municipal que reviste en Planta Permanente y Con-
tratado dependiente de este Municipio, y el personal dependiente de la Dirección de Obras
Sanitarias Municipal, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, que se concede Licencia
Especial de Invierno por el término de catorce (14) días corridos con goce de haberes.
ART 2º) A LOS EFECTOS del otorgamiento de esta Licencia, se considera el período
comprendido entre el día 01/06/2011 hasta el día 30/09/2011; esta Licencia deberá usufruc-
tuarse dentro del lapso antedicho; para tener derecho a este beneficio, los agentes munici-
pales deberán contar con una antigüedad mínima ininterrumpida de seis (06) meses al inicio
del mencionado período.

ART 3º) LA PRESENTE Licencia Especial de Invierno, no se podrá  adicionar a ninguna
otra Licencia, Justificaciones y/o Franquicias, el período de Licencia solicitado por el
agente municipal, tendrá carácter de inamovible, debiendo formular cada una de las Secre-
tarías el correspondiente plan de Licencia para su personal, a fin de brindar en forma
óptima los servicios que presta este Municipio y el adecuado funcionamiento de la Admi-
nistración durante el período Vacacional.
ART 4º) EN EL CASO de que por razones de servicio o goce de cualquier otro tipo de
Licencia, el agente municipal no pudiere usufructuar de esta Licencia durante el período
indicado, se perderá  automáticamente el derecho a la misma.
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2011.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0271/11
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Jefatura del Departamento Social Integrador, depen-
diente de la Dirección de Desarrollo Humano, Dirección General de la Secretaría de Asun-
tos Sociales, mas los adicionales que le correspondan a la función asignada, a la agente
municipal, Planta Permanente, Sra. CASASOLA Carolina Mabel, Legajo Municipal Nº
4187/4, Categoría 21 (veintiuno) a cargo de la Categoría 22 (veintidós).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0272/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLAN-
CO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 11/05/2011 a la hora 14:00, regresando el día 12/05/
2011 a la hora 20:00, por motivos particulares.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
Gobierno, el Secretario de Finanzas, CP. Paulino ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0273/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, CP. Paulino ROSSI, hacia
la Ciudad de Ushuaia, el día 12/05/2011 a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora
20:00, con motivos de mantener reuniones en el ámbito del Ministerio de Economía.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
Finanzas y de la Secretaría de Gobierno, el Secretario de Obras y Servicios Públicos, Sr.
Julio Bogado.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0274/11
ART 1º) DECLARAR INTERES MUNICIP AL la importante labor deportiva y social que
desarrolla el «Club Andino Río Grande».
ART 2º) REGISTRESE. Entréguese copia del presente. Publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 12 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0275/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipales Nº 895/97 y
Modificatoria Ordenanzas Municipales Nº 1266/00, a favor del Sr. BARRIA Luís Oscar –
DNI Nº 18.608.325, por la Parcela 13, Macizo 99, Sección «H», de la Ciudad de Río
Grande, con una superficie de 200 m2 (doscientos metros cuadrados), de acuerdo al Plano
de Mensura T.F. 2-79-91, conforme a la documentación obrante en el Expediente Letra «B»
Nº 1580/1997.
 ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0276/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 12/05/2011 a la hora 19:00, el Secretario de Gobierno
Sr. Pablo Daniel BLANCO, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0277/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipales Nº 895/97 y
Modificatoria Ordenanzas Municipales Nº 1266/00, a favor de la Sra. PONCE Laura
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Mercedes – Nº 26.841.908, por la Parcela 18, Macizo 52 de la Sección A de la Ciudad de
Río Grande, con una superficie de 312,50 m2 (trescientos doce metros cuadrados con 50
decímetros cuadrados), según plano de mensura T.F. 2-5-73, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «P» Nº 4276/2008.-
ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0278/11
ART 1º ) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipales Nº 895/97 y
Modificatoria Ordenanzas Municipales Nº 1266/00, a favor del Sr. SOSA José Luís María
– DNI  Nº 4.570.979, por la como  Parcela 1h, Macizo 14 de la Sección H de la Ciudad de
Río Grande, con una superficie de 225,18 m2 (doscientos veinticinco metros cuadrados con
18 decímetros cuadrados), según plano de mensura T.F. 2-75-91, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 2306/1999.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0279/11
ART 1º ) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipales Nº 895/97 y
Modificatoria Ordenanzas Municipales Nº 1266/00, a favor del Sr. WINSCHEL Hugo
Darío – DNI Nº 16.305.781, por la Parcela 16C, Macizo 4C de la Sección D de la Ciudad
de Río Grande, con una superficie de 1500,00 m2 (un mil quinientos metros cuadrados),
según plano de mensura T.F. 2-17-04, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «W» Nº 3518/2005.-
ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0280/11
ART 1º ) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipales Nº 895/97 y
Modificatoria Ordenanzas Municipales Nº 1266/00, a favor de la Sra. TOLEDO María
Eva – DNI Nº 5.313.379 en condominio con el Sr. COSTA Fernando Martin – DNI Nº
30.882.462, por la Parcela 12, Macizo 107D de la Sección A, de la ciudad de Rio Grande,
con una superficie de 177,33 mts2 (ciento setenta y siete metros cuadrados con treinta y
tres decímetros cuadrados), según plano de mensura T.F. 2-22-78, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente «T» Nº 4354/2009.
ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0281/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipales Nº 895/97 y
Modificatoria Ordenanzas Municipales Nº 1266/00, a favor de la Sra. AZZARO María José
– DNI Nº 32.768.057 en condominio con el Sr. BARRIENTOS Héctor – DNI Nº18.818.529,
por la Parcela 17, Macizo 123, Sección A de la Ciudad de Rio Grande, con una superficie de
625,00 mt2 (seiscientos veinticinco metros cuadrados), según plano de mensura T.F. 2-26-74,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente «A» Nº 3507/2005.-
ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0282/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipales Nº 895/97 y
Modificatoria Ordenanzas Municipales Nº 1266/00, a favor de la firma PROYECTOS
FUEGUINOS S.R.L. predio identificado catastralmente como: Parcela 8, Macizo 11B de
la Sección D de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 2.730,00 Mts2 (dos mil
setecientos treinta Metros Cuadrados) según Plano de Mensura T.F. 2-10-03, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «P» Nº 3324/2003.
ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0283/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipales Nº 895/97 y
Modificatoria Ordenanzas Municipales Nº 1266/00, a favor del Sr. ARAUJO JORGE
NERI – DNI Nº 22.956.148, por la Parcela 5h, Macizo 144 de la Sección «A» de la Ciudad
de Río Grande, con una superficie de 218,65 Mts2 (doscientos dieciocho Metros Cuadra-
dos con sesenta y cinco decímetros cuadrados) según Plano de Mensura T.F. 2-6-91, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 2108/1998.
ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0284/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 12/05/2011 a la hora 20:00, el Secretario de Finanzas,
CP. Paulino ROSSI, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0285/11
ART 1º) DECLARAR el día 16/05/2010, Asueto Administrativo para el Personal dependien-
te de la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
con motivo de conmemorarse el día del Trabajador de Obras Sanitarias Municipal.
ART 2º) INSTRUIR  a los Sres. Directores que deberán dejar cubiertas las guardias míni-
mas, a los efectos de garantizar las prestaciones esenciales que brinda este Municipio.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0937/11
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, el Contrato de Adjudicación Nº 1063/2007, a nombre del
Sr. AMPUERO GALLARDO José Elías, DNI Nº 26.418.086, en relación a la adjudicación
del predio designado catastralmente como Sección «F», Macizo 91, Parcela 09 del Barrio
denominado Chacra XI.
ART 2º) INCORPORAR al Sr. AMPUERO GALLARDO José Elías, DNI Nº 26.418.086,
al listado de postulantes de la Dirección Municipal de Tierras bajo el Nº que posee.
ART 3º) PONER EN CONOCIMIENTO a la Dirección de Rentas Municipal a los
efectos que correspondan.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar en la Dirección de
Tierras.
Río Grande, 29 de abril de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0938/11
ART 1º) APROBAR la Circular Modificatoria Nº 01/2011 de fecha 02/05/2011, corres-
pondiente a la Licitación Pública Nº 07/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, mediante la cual se informa a los Sres. Oferentes de la modificación del Anexo I –
«FLOTA DE EQUIPOS VIALES», donde la cobertura solicitada para la flota de Equipos
Viales deberá ser: «RESPONSABILIDAD CIVIL + SEGURO TÉCNICO» (Daños totales
+ Responsabilidad Civil), hasta el valor de la máquina con un límite máximo de $200.000
(Pesos doscientos mil), en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
0287/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0939/11
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a la Ciudad de Buenos Aires por
el Sr. BRITOS Augusto Rolando, Legajo Nº 4347/8/1, Categoría 24 (veinticuatro), quien se
desempeña como Director de Prensa y Difusión y del Sr. CODINA Pablo Raúl, Legajo Nº
3558/1, categoría 22 (veintidós) camarógrafo de la mencionada Dirección, el día 03/05/2011
a la hora 11:15, regresando a nuestra Ciudad el día 05/05/2011 a la hora 10:35, en conformi-
dad a la documentación obrante en el Expediente 1429/2011.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO
GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0940/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. MAICHIL
OPORTUS, Arturo Alfonso, DNI. Nº 92.415.382, según Informe Técnico Nº 346/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1480/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0941/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. GONZA-
LEZ GUTIERREZ, Carolina Beatriz, DNI. Nº 35.219.704, según Informe Técnico Nº 318/
2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1490/2011.
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ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0942/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. OZAN, Luís
Alejandro, DNI. Nº 34.880.097, según Informe Técnico Nº 325/2011, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 1464/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0943/11
ART 1º) AUTORIZAR  la imputación al Ejercicio Financiero año 2011 y los pagos por un
importe total de $ 239.932,39 (Pesos doscientos treinta y nueve mil novecientos treinta y
dos con 39/100), del Contrato de Obra Nº 122/2010 (SOYSP-DOSM) de fecha 15/07/
2010, registrado bajo el Nº 6745 en fecha 08/09/2010, y aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 1821/2010 de fecha 08/09/2010, suscripto entre este el Sr. CARCAMO
AGUILAR, Agustín Baltazar, DNI. Nº 11.575.046, representante de la empresa: «Service
Austral» y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
3059/2010, de acuerdo se detalla a continuación:

Concepto Importe

Contrato de Obra Nº 122/2010 $ 455.668,10
Importes certificados al 29/12/2010. $ 215.735,71
Importe a imputar y abonar en el Ejercicio Financiero año 2011. $ 239.932,39

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0944/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr.
ARIAS, Leonardo Atilio, DNI. Nº 20.567.096, según Informe Técnico Nº 368/2011, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 1579/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0945/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
006/2011 de fecha 26/04/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Sr. Hernán GANCHEGUI, DNI. Nº 22.313.369, en su carácter de responsable
de la muestra científica «Planeta Dinosaurio, La Evolución», y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Asuntos Sociales, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 1578/2011.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mis-
mos al Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0946/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $700.00 (Pesos Setecientos  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CASCO,
Romina Paola, DNI. Nº 31.881.919, según Informe Técnico Nº 291/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1389/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0947/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CHILACA, Juan Carlos, DNI. Nº 23.280.214,
según Informe Técnico Nº 292/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1463/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0948/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600.00 (Pesos Seiscientos  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. KAM-
MEL PAREDES, Gricelda Gabriela, DNI. Nº 93.856.233, según Informe Técnico Nº 328/
2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1465/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0949/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MÜLLER SILVA, Ida Ester, DNI. Nº
18.873.570, según Informe Técnico Nº 332/2011, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1466/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0950/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ, Adelaida, DNI. Nº
11.887.738, según Informe Técnico Nº 329/2011, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1467/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0951/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 900,00 (Pesos novecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. LOW
MAGNA, Lia Nélida, DNI. Nº 24.162.013, según Informe Técnico Nº 331/2011, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 1468/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0952/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500.00 (Pesos Quinientos  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. PIL-
GUN, Tania Yanina, DNI. Nº 35.356.668, según Informe Técnico Nº 335/2011, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 1469/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0953/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FASCE, Natalia Evangelina, DNI. Nº
29.051.804, según Informe Técnico Nº 340/2011, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1470/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0954/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. TOLABA,
Román, DNI. Nº 13.121.494, según Informe Técnico Nº 323/2011, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1471/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0955/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GALINDEZ, Natalia Belén, DNI. Nº
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32.785.426, según Informe Técnico Nº 330/2011, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1472/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0956/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ, Gabriela Emilce, DNI. Nº
23.734.665, según Informe Técnico Nº 333/2011, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1473/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0957/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de Subsi-
dio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. MARTINEZ,
Marta Silvina, DNI. Nº 23.657.624, según Informe Técnico Nº 344/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1474/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0958/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600.00 (Pesos Seiscientos  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. VAZ-
QUEZ, Susana Raquel, DNI. Nº 13.786.340, según Informe Técnico Nº 315/2011, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 1476/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0959/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. GONZA-
LEZ, Nancy Soledad, DNI. Nº 31.577.911, según Informe Técnico Nº 313/2011, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 1477/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0960/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos), en concepto
de Subsidio, destino gastos por siniestro ígneo, a favor de la Sra. BARRIA ALVARADO,
María Estelvina, DNI. Nº 93.960.415, según Informe Técnico Nº 321/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1478/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0961/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $700.00 (Pesos Setecientos  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. ALMEI-
DA, Dana Analia, DNI. Nº 34.591.827, según Informe Técnico Nº 348/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1479/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0962/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. CARRON,
Emiliano Luís, DNI. Nº 36.733.607, según Informe Técnico Nº 327/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1481/2011.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0963/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700.00 (Pesos Setecientos  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. FRITZ
MIRANDA, Erica del Carmen, DNI. Nº 92.883.767, según Informe Técnico Nº 334/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1483/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0964/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. MAR-
QUEZ PAILLAN, Claudia Patricia, DNI. Nº 24.300.642, según Informe Técnico Nº 339/
2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1484/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0965/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CUEVAS, Santa, DNI. Nº 22.054.029,
según Informe Técnico Nº 308/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1485/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0966/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600.00 (Pesos Seiscientos  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. SAN-
CHEZ OJEDA, Digna, DNI. Nº 92.320.566, según Informe Técnico Nº 337/2011, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 1486/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0967/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. MEDINA,
César Rodolfo, DNI. Nº 25.444.764, según Informe Técnico Nº 326/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1487/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0968/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. GON-
ZALVEZ, María Julia, DNI. Nº 12.518.272, según Informe Técnico Nº 336/2011, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 1488/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0969/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600.00 (Pesos Seiscientos  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. VARGAS
LOPEZ, Priscila Débora, DNI. Nº 36.708.806, según Informe Técnico Nº 316/2011, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 1489/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0970/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700.00 (Pesos Setecientos  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. FAL-
CON, Maria Nelida, DNI. Nº 4.717.674, según Informe Técnico Nº 314/2011, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 1491/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0971/11
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por administración: «INSUMOS PARA EL
PINTADO DE CORDONES EN PRINCIPALES ARTERIAS; ZONAS 1, 2, 3 Y 4 – 1º
REQUERIMIENTO», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $99.937,50 (Pesos no-
venta y nueve mil novecientos treinta y siete con 50/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1124/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0972/11
ART 1º) APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia Social
otorgado a la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaria de Asuntos Sociales, cuyo
monto asciende a la suma de $ 12.968,30 (Pesos doce mil novecientos sesenta y ocho con
30/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1416/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0973/11
ART 1º) AUTORIZAR a la Coordinación de Transporte de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, a hacer entrega de vales por ciento cincuenta (150) litros de combustible
(nafta y/o gasoil) en total, a favor de la Asociación de Residentes Jujeños en Río Grande, en
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 1564/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero corres-
pondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0974/11
ART 1º) APROBAR el Proyecto denominado «Terminación Sede Antiguos Pobladores»
correspondiente a la Zona Nº 10 del método Presupuesto Participativo año 2010, siendo el
monto asignado al presente Proyecto de $ 90.000 (Pesos noventa mil con 00/100), y las
responsables del mismo serán la Sra. ANDRADE, Esther del Carmen, DNI Nº F3.861.006,
domiciliada en calle Moyano Nº 889 y el Sr. BAEZA, Julián, DNI Nº M7.810.336, domi-
ciliado en calle Alberdi Nº 1.067.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0975/11
ART 1º) APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversiones de la Obra: «COMPLETA-
MIENTO PASEO DEFENSA COSTERA», aprobada mediante Resolución Municipal Nº
0196/2011 de fecha 24/01/2011, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
336/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0976/11
ART 1º) AUTORIZAR  la imputación y los pagos al Ejercicio Financiero año 2011, por un
importe total de $ 39.820,00 (Pesos treinta y nueve mil ochocientos veinte con 00/100),
correspondiente al Contrato de Locación de Uso Nº 151/2010 (SOYSP-DLU) de fecha 21/
10/2010, registrado bajo el Nº 6906 en fecha 16/12/2010, suscripto entre el Sr. AUSTIN,
Héctor Segundo, DNI. Nº M7.888.849, representante de la firma: «Trevman S.R.L.», y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3630/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0977/11
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Finanzas realizar la afectación presupuestaria y sus
respectivos pagos, por la suma de $579.030,14 (Pesos quinientos setenta y nueve mil
treinta con 14/100), correspondiente a la diferencia de los valores a certificar  por los
servicios prestados y a prestar en el transcurso del año 2011, a favor de la empresa
«Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.» representada por el Sr. LEDESMA, Luís Alfonso, DNI
Nº 24.111.569, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1383/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0978/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 62/2011 (SOYSP-DLU) de fecha 11/04/2011, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre la Sra. Gloria Graciela TOCONAS, DNI. Nº
20.982.466, titular de la firma «TRANSPORTE NAHIARA» y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 1215/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Gloria Graciela TOCONAS.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0979/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 28/2011 (SOYSP-DLU) de fecha 25/01/2011, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. GARCÍA, Daniel Alejandro, DNI. Nº
23.441.110, apoderado de la firma «ECOPAT SRL», y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
0356/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GARCÍA, Daniel Alejandro.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0980/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 63/2011 (SOYSP-DOVyT) de fecha 11/04/2011, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. David Claudio SPLENDIANI, DNI. Nº
13.759.293, titular de la firma «David Claudio SPLENDIANI», y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en
el Expediente 1212/2011.
ARTI 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. David Claudio SPLENDIANI.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0981/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 20/04/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. CASCO, Romina Paola, DNI. Nº 31.881.919, y el Municipio de Río Grande, repre-
sentado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1437/2011.
ART 2º)REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0982/11
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Consulta Rápida de Precios - Contra-
tación Directa,  denominada: «NUEVA INSTALACION DE GAS EN LOS GALPONES
MUNICIPALES», como así también los Pliegos de Bases y Condiciones, siendo su Presu-
puesto Oficial la suma de $ 652.612,00 (Pesos seiscientos cincuenta y dos mil seiscientos
doce con 00/100) según se detalla en el Anexo I de la presente, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 1557/2011.
ART 2º) AUTORIZAR  la Consulta Rápida de Precios - Contratación Directa, para la
ejecución de la Obra: «NUEVA INSTALACION DE GAS EN LOS GALPONES MUNI-
CIPALES», consistente en la contratación de la mano de obra y materiales para realizar los
trabajos de levantamiento de la vieja cañería de gas y construcción de las nuevas cañerías en
los galpones municipales, siendo el costo total la suma de $ 652.612,00 (Pesos seiscientos
cincuenta y dos mil seiscientos doce con 00/100).
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
correspondiente Ejercicio Financiero.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0983/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. RIVERA
VELASQUEZ, Maria Elcira, DNI. Nº 92.726.986, según Informe Técnico Nº 347/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1512/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0984/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CHI-
GUAY CATEPILLAN, Marisa Andrea, DNI. Nº 25.401.093, según Informe Técnico Nº
352/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1520/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0985/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. GUERRE-
ROS, Pedro Juan, DNI. Nº 17.968.038, según Informe Técnico Nº 350/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1516/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0986/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. REYES REYES, Maria Pilar,
DNI. Nº 93.092.065, según Informe Técnico Nº 338/2011, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1522/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0987/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ARGUELLO, Isabel Gladys,
DNI. Nº 13.960.991, según Informe Técnico Nº 355/2011, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1514/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0988/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 900,00 (Pesos Novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. FAURE,
Patricia Angélica, DNI. Nº 23.594.750, según Informe Técnico Nº 354/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1513/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0989/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. GON-
ZALEZ RUIZ, Eliana del Socorro, DNI. Nº 18.798.553, según Informe Técnico Nº 322/
2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1482/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0990/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ, Maria José,

DNI. Nº 33.169.786, según Informe Técnico Nº 351/2011, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1521/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0991/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUIROZ, Cintia Lorena,
DNI. Nº 31.615.615, según Informe Técnico Nº 349/2011, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1515/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0992/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. VARGAS
COLIN, Rosa Elisabet, DNI. Nº 30.384.336, según Informe Técnico Nº 356/2011, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 1524/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0993/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SOTO VELASQUEZ, José
Humberto, DNI. Nº 92.674.576, según Informe Técnico Nº 353/2011, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 1523/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0994/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos Cuatrocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GONZALEZ REYES, José
Mariano, DNI. Nº 93.772.910, según Informe Técnico Nº 359/2011, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 1518/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0995/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. VARAS,
German Gustavo, DNI. Nº 22.793.616, según Informe Técnico Nº 341/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1517/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0996/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. COÑO-
CAR COÑOCAR, Maria Eliana, DNI. Nº 92.792.301, según Informe Técnico Nº 343/
2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1519/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0997/11
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por cinco (05) Pasajes vía aérea,
tramos: BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES; por el monto de $ 8.300,00
(Pesos ocho mil trescientos con 00/100), a favor de los Sres. NEIRA, Jorge Alberto, DNI.
Nº M8.462.586; NASCIMBENE, Silvia Roxana, DNI Nº 13.146.910; BOSQUE, Laura
Olga, DNI Nº 13.872.770; TENAILLON, Carlos Luís, DNI Nº 25.666.727 y RAIMON-
DI, Néstor Omar, DNI Nº 13.075.477., en conformidad a la documentación obrante en el
Expediente 1600/2011.
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ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0998/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio de fecha 27/04/
2011, celebrado entre la Asociación «La Iglesia de Dios – Sociedad Cristiana», representada
por la Sra. BORDA MÉNDEZ, Alcira, DNI Nº 13.812.000, y el Municipio de la Ciudad de
Río Grande, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 1568/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0999/11
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 083/2011 de fecha 15/04/2011,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 089/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1000/11
ART 1º) MODIFICAR en el Anexo I de la Resolución Municipal Nº 0888/2011 de fecha
27/04/2011, referente a la aprobación de Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el
Municipio de Río Grande y los agentes dependientes de las Secretarías de Gobierno, Obras
y Servicios Públicos, Asuntos Sociales, que se detallan en el ANEXO de la presente
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1001/11
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público , suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes de las Secretarías de Gobierno, Finanzas, Obras y
Servicios Públicos, Producción y Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que se deta-
llan en el ANEXO de la presente, durante los períodos que se especifican en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2011.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1002/11
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de El Calafate, del agente
municipal, CP. ZAPATA GARCIA, Federico, Legajo Nº 4113/1, Categoría 24 (veinticua-
tro), el día 09/05/2011 a la hora 13:15, regresando a nuestra Ciudad el día 13/05/2011 a la
hora 19:45, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 1605/2011.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: USHUAIA / CALAFATE / USHUAIA,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1003/11
ART1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la ciudad de Ushuaia, el día
26/04/2011 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 17:00, por el Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. TURDO, Mauricio Guillermo, Legajo Nº 3519/0, de-
pendiente de la Dirección de Ceremonial y Protocolo, Secretaría de Gobierno.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1004/11
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 08/2011, correspondiente a la Obra: «AM-
PLIACIÓN CENTRO DE ATENCION COMUNITARIO EN CHACRA II», a la empre-
sa: «TOTY CONSTRUCCIONES», representada por el Sr. Andrés Abelardo QUIÑO-
NES, DNI Nº 13.651.456, por la suma de $89.042,00 (Pesos ochenta y nueve mil cuarenta
y dos con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1218/2011.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación de $8.820,04 (Pesos ocho
mil ochocientos veinte con 04/100), correspondiente a la diferencia entre la propuesta
económica y el presupuesto oficial, al Ejercicio Financiero que corresponda.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1005/11
ART 1º) APROBAR el Proyecto denominado «CORDON CUNETA EN Bº TELKIEN»
correspondiente a la zona Nº 9 del Presupuesto Participativo año 2010, siendo el monto
asignado al mismo la suma de $300.000,00 (Pesos trescientos mil), siendo los vecinos
responsables: CAPARROS, María Fernanda, DNI Nº 22.138.539, domiciliada en Pje.
Carlos Lisa Nº 2461 y DÁVALOS, Vidal, DNI Nº 18.699.140, domiciliado en calle Pje.
Ortiz Nº 1338.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1006/11
ART 1º) DAR POR FINALIZADO el Proyecto «COLABORACIÓN PARA ACTIVI-
DADES DEL MOVIMIENTO JUVENIL SALESIANO», surgido de las Asambleas de la
zona Nº 10 en el marco del Presupuesto Participativo, que fuera aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 2336/2006, de fecha 23/10/2006, ya que éste fue culminado, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 0644/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1007/11
ART 1º) AUTORIZAR  la imputación al Ejercicio Financiero año 2011 y los pagos por un
importe total de $ 22.661,70 (Pesos veintidós mil seiscientos sesenta y uno con 70/100),
del Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 119/2010 de fecha 13/07/2010,
registrado bajo el Nº 6709 en fecha 11/08/2010, y aprobado mediante Resolución Munici-
pal Nº 1658/2010 de fecha 11/08/2010, suscripto entre este el Sr. LUNA, Carlos Eduardo,
DNI. Nº 10.772.502, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2587/2010, de
acuerdo se detalla a continuación:

Concepto Importe

Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 119/2010 $ 147.000,00
Importes facturados al 31/12/2010. $ 124.338,30
Importe a imputar y abonar en el Ejercicio Financiero año 2011. $ 22.661,70

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1008/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, Acta Acuerdo de fecha 13/
04/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrada entre el Juez
Subrogante del Juzgado Electoral y de Registro, Dr. Alejandro Fernández, y el Municipio
de Río Grande, representado por el Secretario de Gobierno, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 1459/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1009/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 20/04/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. PILGUN, Tania Yanina, DNI. Nº 35.356.668, y el Municipio de Río Grande, repre-
sentado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1503/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1010/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 25/04/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. FLORES PRATES, Jesica Belén, DNI. Nº 34.375.868, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1501/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1011/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 25/04/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
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Sra. MULLER SILVA, Ida Ester, DNI. Nº 18.873.570, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1502/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1012/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NAVARRETE, Teresa, DNI.
Nº 16.776.257, según Informe Técnico Nº 267/2011, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1309/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1013/11
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en Especies, a favor del Colegio
Provincial «Haspen», representado por su Directora, Sra. LEONE, Dominga María, DNI.
Nº 14.154.747, por una (01) computadora con monitor, la que será utilizada en la biblioteca
«Alejandro Dolina», siendo un elemento fundamental para que los alumnos puedan realizar
distintas consultas sobre el catálogo con el que cuenta actualmente la biblioteca, logrando
agilizar y optimizar su labor diaria, cuyo monto aproximado es de $2.800,00 (Pesos dos
mil ochocientos), conforme al Informe Técnico Administrativo Nº 013/2011 y a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 1347/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1014/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. VARGAS
LOPEZ, Marisol Beatriz, DNI. Nº 25.075.820, según Informe Técnico Nº 317/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1475/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1015/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NAHUELQUEN LEVI,
Haidee Ivett, DNI. Nº 92.819.399, según Informe Técnico Nº 358/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1567/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1016/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GOMEZ FUENTES, Nancy
Rossana, DNI. Nº 18.868.703, según Informe Técnico Nº 365/2011, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1591/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1017/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Roberto Cris-
tian, DNI. Nº 28.513.067, según Informe Técnico Nº 363/2011, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1592/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1018/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. OYARZUN

VERA, Víctor Armando, DNI. Nº 18.741.075, según Informe Técnico Nº 364/2011, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 1593/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1019/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. LAGOSTE-
NA, Marcelo Edgardo, DNI. Nº 31.188.889, según Informe Técnico Nº 366/2011, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 1594/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1020/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CALVO,
Teresa Lourdes, DNI. Nº 17.887.823, según Informe Técnico Nº 361/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1596/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1021/11
ART 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. BORQUEZ
SIGONIER, Roberto Rene, DNI. Nº 92.822.990, según Informe Técnico Nº 360/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1597/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1022/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino para hacer frente a los gastos que conlleva el alquiler de su
vivienda, a favor del Sr. HERNANDEZ, Juan Ángel, DNI. Nº 22.727.142, según Informe
Técnico Nº 369/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1626/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de mayo de 2011

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1023/11
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «OBRAS Y SERVICIOS DE ORDEN
SOCIAL IMPOSTERGABLE – SEGUNDO REQUERIMIENTO», siendo el Presu-
puesto Oficial de la Obra es de $314.500,00 (Pesos trescientos catorce mil quinientos con
00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1549/2011.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 34/2011, para la ejecución de la
Obra: «OBRAS Y SERVICIOS DE ORDEN SOCIAL IMPOSTERGABLE – SEGUN-
DO REQUERIMIENTO», para la contratación de (mil Cien) 1.100 Horas de dos camio-
nes atmosféricos; 500 horas para un camión con capacidad de 8.000 litros y 600 horas para
otro camión con capacidad de 27.000 litros, siendo el Presupuesto Oficial de la Obra es de
$314.500,00 (Pesos trescientos catorce mil quinientos con 00/100), y cuya apertura de
sobres se realizará el día 19/05/2011 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
correspondiente Ejercicio Financiero.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1024/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Locación de
Inmueble Nº 15/2011 de fecha 31/03/2011, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la
presente, suscripto entre la Sra. IBAÑEZ, Pamela Soledad, DNI. Nº 25.599.218, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 989/2011.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y  cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1025/11
ART 1º) AUTORIZAR  la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / MAR DEL PLATA, a favor de la Sra. MUSTAFA,
Elsa Nelly, DNI Nº F1.017.675; la cual solicita dicha asistencia para radicarse en forma
definitiva en la Ciudad de Mar del Plata, según Informe Técnico Nº 372/2011, en conformi-
dad a la documentación obrante en el Expediente 1640/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1026/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. COLA-
ZO, Verónica Elisabeth, DNI. Nº 31.931.942, según Informe Técnico Nº 370/2011, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 1641/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1027/11
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
una Heladera Exhibidor que será entregada como colaboración del Municipio a la Escuela
Nº 14 «Solidaridad Latinoamericana» de nuestra Ciudad, siendo el monto de la citada
adquisición la suma aproximada de $3.029,00 (Pesos tres mil veintinueve con 00/100), en
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 1571/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1028/11
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la ciudad de Ushuaia, el día
02/05/2011 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 17:00, por el Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. TURDO, Mauricio Guillermo, Legajo Nº 3519/0, de-
pendiente de la Dirección de Ceremonial y Protocolo, Secretaría de Gobierno.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1029/11
ART 1º) APROBAR el Proyecto denominado «LA SEGURIDAD PRIMERO» corres-
pondiente a la zona Nº 1 del Presupuesto Participativo año 2010, siendo el monto asignado
al mismo la suma de $179.042,00 (Pesos ciento setenta y nueve mil cuarenta y dos con 00/
100), siendo la vecina responsable, la Sra CURLETTO, Susana, DNI Nº 10.250.469,
domiciliada en calle Base Marambio Nº 2670.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1030/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 13/2011, de fecha 01/04/2011, celebrado entre el Sr. Héctor Alejandro CALDE-
RON DIAZ, DNI. Nº 18.744.702, representante de la Firma «ACL Xervice S.R.L.», y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según documentación obrante en el
Expediente 860/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Héctor Alejandro CALDERON DIAZ, DNI. Nº 18.744.702,
representante de la Firma «ACL Xervice S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1031/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 750,00 (Pesos Setecientos Cincuenta con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr.
CARBAJAL, Franco Darío, DNI. Nº 35.067.147, según Informe Técnico Nº 342/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1631/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1032/11
ART 1º) APROBAR LA  TRANSFERENCIA, aceptando la Declaratoria de Herederos y
cediendo todos los derechos y acciones de las mejoras introducidas en el predio identifica-
do catastralmente como Sección H, Macizo 44, Parcela 14, ubicado en el Pasaje La Verdad
Nº 1631 de esta Ciudad, el cual consta de una superficie de 212,50 m2 (doscientos doce
metros cuadrados con cincuenta centímetros cuadrados), en un todo de acuerdo a la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97, sus modificatorias, la Carta Orgánica Municipal, a favor de
Sra. ALVARADO María Olivia – DNI Nº 92.913.202, Sr.  VELAZQUEZ  ALVARADO
Ángelo Gabriel – DNI  93.258.828 y Sra. VELAZQUEZ ALVARADO Paula Catalina –
DNI Nº 93.258.826, debiendo dichas personas cumplimentar la totalidad de las obligacio-
nes que asumiera el primer adjudicatario, sujeto a las normas legales vigentes y las que
pudieran dictarse en el futuro, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra  «V» Nº 1039/1997.
ART 2º) DISPONER el cambio de carátula del Expediente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1033/11
ART 1º) AUTORIZAR LA  TRANSFERENCIA, a favor de la firma Transporte Ruta 3
SRL, de la Sección D, Macizo 19b, Parcela 2, con una superficie de 5.421,00 m2 (cinco mil
cuatrocientos veintiún metros cuadrados) de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-28-83, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra  «V» Nº 1950/1997.
ART 2º) DAR CUMPLIMIENT O al Artículo 43 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y
su modificatoria, fijándose la multa establecida, valor actualizado del Predio $ 57.289,83
(Pesos Cincuenta y Siete Mil Doscientos Ochenta y Nueve con 83/100), otorgándose en
24 (veinticuatro) cuotas mensuales y consecutivas.
ART 3º) DISPONER el cambio de carátula del Expediente.
ART 4º) PONER EN CONOCIMIENTO a la Dirección de Rentas Municipal a los
efectos que correspondan.
ART 5º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1034/11
ART 1º) APROBAR LA  TRANSFERENCIA aceptando la cesión de derechos y mejoras
introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección A, Macizo 48, Parcela
15; ubicado en la calle Bilbao Nº 944 de esta Ciudad, el cual consta de una superficie de
650,00 m2 (Seiscientos Cincuenta Metros Cuadrados), según plano de mensura 2-31-73,
en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97, sus modificatorias vigentes y
la Carta Orgánica Municipal, al Sr. Héctor Fabián BARRIA ANDRADE – DNI Nº
23.441.021 y la Sra. Sandra Patricia BARRIA ANDRADE – DNI Nº 24.510.567., debien-
do cumplimentar la totalidad de las obligaciones que asumiera el primer adjudicatario,
sujeto a las normas legales vigentes y las que pudieran dictarse en el futuro.
ART 2º) DISPONER el cambio de carátula del presente Expediente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1035/11
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por dos (02) Pasajes vía aérea,
tramos: BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / USHUAIA / BUENOS AIRES, a favor del Sr.
RIOS VARGAS, Luís Alberto, DNI. Nº 18.283.669 y de la Sra. POTO, Analía Noemí,
DNI. Nº 21.544.124; y un (01) Pasaje vía aérea, tramos: BUENOS AIRES / RÍO GRAN-
DE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. TAYLOR, Christian Javier, DNI. Nº 22.053.628, y
el Servicio de Alojamiento y Racionamiento a favor de los mencionados, en conformidad a
la documentación obrante en el Expediente 1628/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1036/11
ART 1º) OTORGAR  en arrendamiento por el término de 20 (veinte) años, a solicitud Sra.
VILLEGAS SANCHEZ, Gladys del Carmen, DNI. Nº 93.253.318, un lote de terreno en la
Necrópolis local, para la construcción de una Bóveda Familiar, el cual se denominará:
«FAMILIA  VILLEGAS - ANDRADE», de 3,00 x 3,00 Mts. (metros tres x tres) ubicado
en la Sección «D», Tablón «lI», Lote «08», en un todo de acuerdo a la documentación que
obra en el Expediente 1604/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1037/11
ART 1º) OTORGAR  en arrendamiento por el término de 20 (veinte) años, a solicitud Sra.
DELGADO, Damián Benjamín, DNI. Nº 10.437.898, un lote de terreno en la Necrópolis
local, para la construcción de una Bóveda Familiar, el cual se denominará: «FAMILIA
DELGADO - PERANCHIGUAY», de 3,00 x 3,00 Mts. (metros tres x tres) ubicado en la
Sección «E», Tablón «lI», Lote «05», en un todo de acuerdo a la documentación que obra en
el Expediente 1376/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1038/11
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 27/2011, correspondiente a la Obra: «CONS-
TRUCCION DE PLAZAS Y PASEOS EN LA CIUDAD DE RIO GRANDE AÑO
2011», a favor de las firmas: a) «LATINPLAY S.R.L.», en sus ítems: I, II y IV - b)
«CRUCIJUEGOS S.R.L.», en sus ítems: III y V, conforme a las actuaciones obrantes en el
Expediente 631/2011.
ART 2º) AUTORIZAR  el pago a la firma «LATINPLAY S.R.L.» por la suma de $60.895,92
(Pesos sesenta mil ochocientos noventa y cinco con 92/100); y a la firma «CRUCIJUE-
GOS S.R.L.» por la suma de $109.300,00 (Pesos ciento nueve mil trescientos con 00/100),
lo que hace un total de $170.195,92 (pesos ciento setenta mil ciento noventa y cinco con
92/100).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la Afectación de Compromiso, en la
Categoría Programática 507/00 09 02 03, por la suma de $$170.195,92 (pesos ciento
setenta mil ciento noventa y cinco con 92/100), al Ejercicio Financiero 2011.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1039/11
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «SISTEMATIZACIÓN DE MÁRGENES
DEL RÍO GRANDE Y PASEO RIBEREÑO 1º ETAPA PARCIAL – AÑO 2011», siendo
el Presupuesto oficial la suma de $250.000,00 (Pesos doscientos cincuenta mil con 00/
100), como así también la contratación de los bines de uso de maquinarias propiedad de
terceros, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1357/2011, de acuerdo al
siguiente detalle:

Designación Costo Total

Limpieza y preparación del terreno. $ 17.607,25
Relleno, compactación y nivelación de suelo. $ 206.883,95
Cartel de obra. $ 2.643,88
Obrador y replanteo. $ 22.864,92
Presupuesto Total $ 250.000,00

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1040/11
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
0851/2011. donde dice:

Concepto Importe

Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 182/2010 $ 96.000,00
Importes devengados al 31/12/2010. $ 33.124,00
Importe a imputar y abonar en el Ejercicio Financiero año 2011. $ 62.878,00

debe decir:

Concepto Importe

Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 182/2010 $ 96.000,00
Importes devengados al 31/12/2010. $ 33.120,00
Importe a imputar y abonar en el Ejercicio Financiero año 2011. $ 62.880,00

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1041/11
ART 1º) ADJUDICAR  la contratación de ochocientas horas de una máquina minicargado-
ra, a favor de la empresa: «C.R.I.», por la suma de $80.000,00 (Pesos ochenta mil con 00/
100), correspondiente a la Obra: «PLAN DE INTERVENCIÓN PAISAJÍSTICA – SE-
GUNDO REQUERIMIENTO», autorizada por Resolución Municipal Nº 0357/2011 de
fecha 17/02/2011, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 468/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1042/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 64/2011 (SOYSP-DOV y T) de fecha 11/04/2011, celebrado entre el Sr. Abel
Antonio COCCARO, DNI. Nº 4.994.865, representante de la empresa: «COCCARO HNOS.
CONSTRUCCIONES S.A.», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 1449/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Abel Antonio COCCARO, DNI. Nº 4.994.865, representante de
la empresa: «COCCARO HNOS. CONSTRUCCIONES S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1043/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 58/2011 (SOYSP-DOVyT) de fecha 06/04/2011, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. GARAY GARCIA, Eduardo Esteban,
DNI. Nº 11.575.071, representante de la firma: «Patagonia Sud S.A.», y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obran-
te en el Expediente 1144/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GARAY GARCIA, Eduardo Esteban, representante de la firma:
«Patagonia Sud S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1044/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $.1.000.00 (Pesos Un Mil  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la ciudad de Bueno Aires, a
favor de la Sra. VARGAS, Marisa Beatriz, DNI. Nº 21.367.107, según Informe Técnico Nº
382/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1669/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1045/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $.2.000.00 (Pesos Dos Mil  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y para hacer frente a los gastos provocados
por el siniestro ígneo en su domicilio, a favor del Sr. AGUERO MUÑOZ, Claudio Francis-
co, DNI. Nº 93.040.092, según Informe Técnico Nº 380/2011, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1667/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1046/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $.2.000.00 (Pesos Dos Mil  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y para hacer frente a los gastos provocados
por el siniestro ígneo en su domicilio, a favor del Sr. PORCO GONZALEZ, Esteban Rene,
DNI. Nº 33.991.670, según Informe Técnico Nº 391/2011, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 1694/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1047/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $.2.000.00 (Pesos Dos Mil  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y para hacer frente a los gastos provocados
por el siniestro ígneo en su domicilio, a favor de la Sra. OSORIO, Nilsa Concepcion, DNI.
Nº 94.601.159, según Informe Técnico Nº 389/2011, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1690/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1048/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $.2.000.00 (Pesos Dos Mil  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y para hacer frente a los gastos provocados
por el siniestro ígneo en su domicilio, a favor de la Sra. VARGAS PERALTA, Bernadita
Elizabeth, DNI. Nº 92.567.649, según Informe Técnico Nº 378/2011, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 1670/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1049/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $.2.000.00 (Pesos Dos Mil  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y para hacer frente a los gastos provocados
por el siniestro ígneo en su domicilio, a favor del Sr. LEGUIZAMON, Ramon Jorge, DNI.
Nº 28.513.335, según Informe Técnico Nº 386/2011, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1689/2011.
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ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1050/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $.2.000.00 (Pesos Dos Mil  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y para hacer frente a los gastos provocados
por el siniestro ígneo en su domicilio, a favor de la Sra. VALDIVIA, Ana Karina, DNI. Nº
32.926.013, según Informe Técnico Nº 385/2011, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1687/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1051/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $.2.000.00 (Pesos Dos Mil  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y para hacer frente a los gastos provocados
por el siniestro ígneo en su domicilio, a favor de la Sra. RUIZ, Carolina Paola, DNI. Nº
33.991.999, según Informe Técnico Nº 388/2011, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1688/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1052/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Complementaria Nº
II de fecha 01/04/2011 del mencionado Convenio, celebrado entre la Prof. GARIGLIO,
María Laura, DNI. Nº 16.857.030, representante del Centro de Actividades Alternativas
para Discapacitados (C.A.A.D.), y el Municipio de la Ciudad de Río Grande, representado
por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
162/2011.
ART 2º) IMPUTAR a la Categoría Programática 600.1, Partida Presupuestaria 5.1.4, del
Ejercicio Financiero correspondiente, la suma de $32.760,00 (Pesos treinta y dos mil
setecientos sesenta con 00/100).
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1053/11
ART 1º) ADJUDICAR  la Consulta Rápida de Precios - Contratación Directa, de la Obra,
denominada: «NUEVA INSTALACION DE GAS EN LOS GALPONES MUNICIPA-
LES», a la empresa: «PAONE & CIA S.A.», por la suma de $776.600,00 (Pesos setecien-
tos setenta y seis mil seiscientos con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1557/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas realizar la afectación presupuestaria, de la suma
de $123.988,00 (pesos ciento veintitrés mil novecientos ochenta y ocho con 00/100)
correspondiente a la diferencia entre lo presentado y el presupuesto oficial, al Ejercicio
Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1054/11
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCION GIMNASIO BA-
RRIO DANES – 1º ETAPA», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $1.499.245,29
(Pesos un millón cuatrocientos noventa y nueve mil doscientos cuarenta y cinco con 29/
100), según se detalla en el Anexo I de la presente, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1554/2011.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Pública Nº 02/2011, para la ejecución de la
Obra: «CONSTRUCCION GIMNASIO BARRIO DANES – 1º ETAPA», para la provi-
sión de materiales, mano de obra, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de la
misma, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $1.499.245,29 (Pesos un millón cuatro-
cientos noventa y nueve mil doscientos cuarenta y cinco con 29/100), y cuya apertura de
sobres se realizará el día 30/05/2011 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Públicas
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
correspondiente Ejercicio Financiero.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1055/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil), en concepto de
Subsidio, destino manutención y gastos ocasionados por el incendio del 01/05/2011, a
favor del Sr. LEGUIZAMON, Diego Alberto, DNI. Nº 31.330.178, según Informe Técnico
Nº 371/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1711/2011.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1056/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil), destino manutención
y gastos ocasionados por el incendio del 01/05/2011, a favor del Sr. PORCO René Juan,
DNI. Nº 16.146.615, según Informe Técnico Nº 373/2011, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1712/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1057/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. AREVALO Carlos Ernesto, DNI. Nº
11.563.167, según Informe Técnico Nº 395/2011, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1714/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1058/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $.2.000.00 (Pesos Dos Mil  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino para hacer frente a los gastos provocados por el siniestro
ígneo ocurrido en su domicilio, a favor del Sr. VILLEGAS PEREZ, Pedro Iván, DNI. Nº
18.826.675, según Informe Técnico Nº 387/2011, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1713/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1059/11
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 12/
05/2011 a la hora 11:15, regresando a nuestra Ciudad el día 14/05/2011 a la hora 17:00, de la
agente municipal, Prof. MORAN Y FLORES, María Cristina, Legajo Nº 3065/1, Categoría
24 (veinticuatro), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 1676/2011.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES /
USHUAIA, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1060/11
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «SALON DE USOS MULTIPLES DEL Bº
AUSTRAL» – ZONA Nº 7, siendo el Presupuesto Oficial de la misma la suma de
$357.606,36 (Pesos trescientos cincuenta y siete mil seiscientos seis con 36/100), según se
detalla en el Anexo I de la presente, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 0515/2011.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 37/2011, para la ejecución de la
Obra: : «SALON DE USOS MULTIPLES DEL Bº AUSTRAL» – ZONA Nº 7, para la
provisión de materiales, mano de obra, herramientas, equipos y enseres necesarios para la
ejecución de la misma, siendo el Presupuesto Oficial de la misma la suma de $357.606,36
(Pesos trescientos cincuenta y siete mil seiscientos seis con 36/100), y cuya apertura de
sobres se realizará el día 16/05/2011 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Públicas,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1061/11
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Pública Nº 04/2011, correspondinete a la Obra: «PUEN-
TE PEATONAL SOBRE RUTA NACIONAL Nº 3» – ORDENANZA MUNICIPAL Nº
2793/2010", a la Empresa «PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L.» por la suma de $
1.420.684,21 (Pesos un millón cuatrocientos veinte mil seiscientos ochenta y cuatro con
21/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 667/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación al Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1062/11
ART 1º) AUTORIZAR  la imputación y los pagos correspondientes al Ejercicio Financiero
año 2011, correspondiente al Contrato de Obra Nº 062/2009 (SOYSP-DOP) de fecha 04/
03/2009, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0605/2009 de fecha 01/04/2009,
registrado bajo el Nº 5910 en fecha 01/04/2009, suscripto entre el Sr. GUSTAVO REY
GOYANES, DNI. Nº 16.793.016, representante de la Empresa AUTOTROL S.A.C.I.A.F.e
I. y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 967/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1063/11
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 11/05/
2011 a la hora 15:00, con regreso el día 12/05/2011 a la hora 20:00, por el Director General de
la Secretaría de Gobierno, Sr. GASPANI Hugo, Legajo Nº 2711/1, a los efectos de mantener
reuniones en la Municipalidad de Ushuaia, con las áreas de Tránsito y Transporte.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1064/11
ART 1º) APROBAR LA TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos sobre las
mejoras en el predio identificado catastralmente como Sección A, Macizo 48, Parcela 13,
ubicado en la calle Thorne Nº 1194 de esta Ciudad, condicionada la superficie a la mensura
definitiva de dicho predio, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus
modificatorias vigentes, y la Carta Orgánica Municipal, al Sr. MANUEL RAUL VARGAS –
DNI Nº 13.392.602, y el Sr. JORGE HUMBERTO VARGAS – DNI Nº 12.198.800, debien-
do estas últimas personas cumplimentar la totalidad de las obligaciones que sumiera el primer
adjudicatario, sujeto a las normas legales vigentes y a las que pudieran dictarse en el futuro, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «P» Nº 0092/1997.
ART 2º) DISPONER el cambio de carátula del Expediente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1065/11
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones que se detallan a continuación, mediante la cual
se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias al Personal dependiente de las diferentes áreas
de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Asuntos Sociales, Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, Secretaría de Finanzas y de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.

Resolución N° Secretaría
0386/2011 Secretaría de Gobierno
0387/2011 Secretaría de Gobierno
0388/2011 Secretaría de Gobierno
0391/2011 Secretaría de Gobierno
0392/2011 Secretaría de Gobierno
0507/2011 Secretaría de Finanzas
0028/2011 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0030/2011 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0031/2011 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0005/2011 Secretaría de Asuntos Sociales
0007/2011 Secretaría de Asuntos Sociales
0008/2011 Secretaría de Asuntos Sociales
0082/2011 Agencia Municipal de Deporte y Juventud
0084/2011 Agencia Municipal de Deporte y Juventud

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1066/11
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
24/04/2011 a la hora 18:00, regresando a nuestra Ciudad el día 25/04/2011 a la hora 18:00,
de la Sra. Valeria Andrea CAPOTORTO, Legajo Nº 4115/7, Asesora Letrada de este Mu-
nicipio, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 1497/2011.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0651/2010, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1067/11
ART 1º) ADJUDICAR  la contratación de un camión regador, a favor de la empresa:
«Patagonia Sud», por la suma de $77.000,00 (Pesos setenta y siete mil con 00/100),
correspondiente a la Obra: «PLAN DE INTERVENCIÓN PAISAJÍSTICA – TERCER
REQUERIMIENTO», autorizada por Resolución Municipal Nº 0356/2011 de fecha 17/
02/2011, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 469/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1068/11
ART 1º) ADJUDICAR  la contratación de 600 (seiscientas) horas de una máquina retroex-
cavadora, a favor de la empresa: «C.R.I.», por la suma de $90.000,00 (Pesos noventa mil
con 00/100), correspondiente a la Obra: «PLAN DE INTERVENCIÓN PAISAJÍSTICA –
PRIMER REQUERIMIENTO», autorizada por Resolución Municipal Nº 0358/2011 de
fecha 17/02/2011, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 467/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1069/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 69/
2011 (SOYSP-DOP) de fecha 27/04/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. VIDAL, Mario Eduardo, DNI. Nº 16.295.984, representan-
te de la empresa: «Constructora Patagonia S.R.L.», y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1609/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VIDAL, Mario Eduardo, representante de la empresa: «Cons-
tructora Patagonia S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1070/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 65/
2011 (SOYSP-DOP) de fecha 19/04/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. VIDAL, Mario Eduardo, DNI. Nº 16.295.984, representan-
te de la empresa: «Constructora Patagonia S.R.L.», y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1527/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VIDAL, Mario Eduardo, representante de la empresa: «Construc-
tora Patagonia S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1071/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 57/2011 (SOYSP-DOVyT) de fecha 06/04/2011, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. GARAY GARCIA, Eduardo Esteban,
DNI. Nº 11.575.071, representante de la firma: «Patagonia Sud S.A.», y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obran-
te en el Expediente 1145/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GARAY GARCIA, Eduardo Esteban, representante de la firma:
«Patagonia Sud S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1072/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 67/
2011 (SOYSP-DOP) de fecha 20/04/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. ALVARADO ALVARADO, Gabriel Manuel, DNI. Nº
92.909.940, representante de la empresa: «Líder Construcciones», y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 1610/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ALVARADO ALVARADO, Gabriel Manuel, representante de
la empresa: «Líder Construcciones».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1073/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 21/03/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
MEDINA, Fernando José Augusto, DNI. Nº 26.183.977, y este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 1457/2011.
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ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. MEDINA, Fernando José Augusto.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1074/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obra de fecha 01/04/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Lic. HALPERN, Guillermo, DNI. Nº 23.327.492, y este Municipio, representado
por el Secretario de Finanzas, según documentación obrante en el Expediente 1380/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Lic. HALPERN, Guillermo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1075/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 2, de fecha 18/03/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Sra. Silvia Graciela SAFREITER, DNI. Nº 24.536.773, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Gobierno, según documentación obrante en el Expe-
diente 486/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Silvia Graciela SAFREITER.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1076/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 3, de fecha 18/03/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Sra. Nelda del Valle DÁVILA, DNI. Nº 27.057.697, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, según documentación obrante en el Expediente
486/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Nelda del Valle DÁVILA.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1077/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 21/03/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre la
Sra. IBAÑEZ, María Gimena, DNI. Nº 26.727.326, y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
1529/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. IBAÑEZ, María Gimena.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1078/11
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos, la Renovación de Compromiso de Gestión
UGSP/PRESTADOR, de fecha 31/03/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, acordado entre este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, y
la Dra. VIRNA SANDRA ALMEIDA, DNI. Nº 18.128.167, representante del Ministerio
de Salud de la Provincia de Tierra del Fuego Antártica e Islas del Atlántico Sur a través de
la Unidad de Gestión del Seguro Provincial (UGSP), en un todo de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 3014/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1079/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $.600.00 (Pesos Seiscientos  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. TRIAS
HERNANDEZ, Marisol, DNI. Nº 92.874.618, según Informe Técnico Nº 374/2011, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 1674/2011.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1080/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $.600.00 (Pesos Seiscientos  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. GO-
MEZ, Nelida Mabel, DNI. Nº 10.101.498, según Informe Técnico Nº 376/2011, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 1671/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1081/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $.750.00 (Pesos Seiscientos Cincuenta con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr.
VARGAS LAWRENCE, Moisés Arturo, DNI. Nº 34.375.019, según Informe Técnico Nº
324/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1675/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1082/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $.600.00 (Pesos Seiscientos  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALVAREZ, Elsa Lidia, DNI.
Nº F6.537.066, según Informe Técnico Nº 377/2011, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1672/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1083/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $.700.00 (Pesos Setecientos  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RATTO, Ana Maria, DNI.
Nº 30.506.133, según Informe Técnico Nº 379/2011, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1673/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1084/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $500.00 (Pesos Quinientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BOLAÑO, Ramón Enrique, DNI.
Nº 18.049.798, según Informe Técnico Nº 367/2011, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1598/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1085/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $.1.500.00 (Pesos Un Mil Quinientos  con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr.
FUENTES, Roberto Carlos, DNI. Nº 28.604.711, según Informe Técnico Nº 384/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1692/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1086/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $.600.00 (Pesos Seiscientos  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SUBELSA, Gabriela Paola,
DNI. Nº 34.524.225, según Informe Técnico Nº 390/2011, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1693/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1087/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $.700.00 (Pesos Setecientos  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. DIAZ,
Leonor del Rosario, DNI. Nº 14.428.574, según Informe Técnico Nº 383/2011, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 1691/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1088/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $.800.00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. ALVARA-
DO URIBE, Estelia de Lourdes, DNI. Nº 93.019.112, según Informe Técnico Nº 375/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1668/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1089/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de Subsi-
dio, a favor del «Centro de Jubilados y Pensionados Albatros», representada por su Presi-
dente, Sr. MENDOZA, Juan Carlos, LE. Nº 4.592.719 y su Tesorera, Sra. PANTALEO-
NE, Elsa Celia, DNI. Nº F1.186.634; los cuales solicitan dicha asistencia, en un todo de
acuerdo con lo normado por la Ordenanza Nº 1890/04 y su modificatoria Ordenanza Nº
2737/09, emitidas por el Concejo Deliberante, mediante la cual se establece esta asistencia
para solventar los gastos que demanden los honorarios por la confección del Balance y
Cuadro de Recursos y Gastos, según Informe Técnico - Administrativo Nº 014/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1602/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1090/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $.1.150.00 (Pesos Un Mil Ciento Cincuenta con
00/100), en concepto de Subsidio, destino la compra de una maquina de coser, a favor de la
Sra. CEJAS, Teresa Antonia, DNI. Nº 16.643.134, según Informe Técnico Nº 393/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1710/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1091/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $.700.00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AGUILAR, Mabel Elizabe-
th, DNI. Nº 31.954.724, según Informe Técnico Nº 392/2011, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1709/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1092/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 01/04/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre la Sra. PÉREZ, Florencia Evangelina, DNI. Nº 29.782.951, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el
Expediente 1599/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. PÉREZ, Florencia Evangelina.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1093/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 19/04/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre la Sra. PÉREZ, Delia Ruth, DNI. Nº 24.554.224, y este Municipio, representado
por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 1526/
2011.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. PÉREZ, Delia Ruth.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1094/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 66/
2011 (SOYSP-DOV y T) de fecha 19/04/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. DOMINGUEZ, José Williams, DNI. Nº 13.171.873, re-
presentante de la empresa: «J.D. Servicios», y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1507/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. DOMINGUEZ, José Williams, representante de la empresa:
«J.D. Servicios».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1095/11
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 30/2011, correspondiente a la ejecución de
la Obra: «PINTURA EXTERIOR CGP ARTURO ILLIA – AÑO 2011», a la empresa:
«EURO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS», por la suma de $139.008,45 (Pesos cien-
to treinta y nueve mil ocho con 45/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 1361/2011.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la empresa: «EURO CONSTRUCCIONES Y
SERVICIOS», por la suma de $139.008,45 (Pesos ciento treinta y nueve mil ocho con
45/100).
ART 3º) MODIFICAR el Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº 0885/2011 donde
dice:…»Llamado a Licitación Privada Nº 30/2010"… debe decir …»Llamado a Licita-
ción Privada Nº 30/2011", como así también donde dice …»y cuya apertura de sobres se
realizará el día 04/05/10"… debe decir …»y cuya apertura de sobres se realizará el día
04/05/11"
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1096/11
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 29/2011, correspondiente a la ejecución de
la Obra: «PINTURA EXTERIOR CGP PADRE ZINK – AÑO 2011», a la empresa:
«EFECCA CONSTRUCCIONES», por la suma de $91.861,70 (Pesos noventa y un mil
ochocientos sesenta y uno con 70/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 1360/2011.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la empresa: «EFECCA CONSTRUCCIONES»,
por la suma de $91.861,70 (Pesos noventa y un mil ochocientos sesenta y uno con 70/100).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas realizar la afectación presupuestaria, por la
suma de $8.289,45 (pesos ocho mil doscientos ochenta y nueve con 45/100), correspon-
diente a la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial, al Ejercicio
Financiero que corresponda.
ART 4º) MODIFICAR el Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº 0885/2011 donde
dice:…»Llamado a Licitación Privada Nº 29/2010"… debe decir …»Llamado a Licitación
Privada Nº 29/2011", como así también donde dice …»y cuya apertura de sobres se
realizará el día 04/05/10"… debe decir …»y cuya apertura de sobres se realizará el día 04/
05/11"
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1097/11
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 35/2011, correspondiente a la ejecución de
la Obra: «CONSTRUCCION DE RAMPAS PARA DISCAPACITADOS Y DARSENAS
PARA CONTENEDORES DE RESIDUOS EN EL BARRIO C.G.T. - AÑO 2011», a la
empresa: «LIDER CONSTRUCCIONES», por la suma de $32.992,63 (Pesos treinta y
dos mil novecientos noventa y dos con 63/100), conforme a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1356/2011.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la empresa: «LIDER CONSTRUCCIONES»,
por la suma de $32.992,63 (Pesos treinta y dos mil novecientos noventa y dos con 63/100).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas realizar la afectación presupuestaria, por la
suma de $1.708,48 (pesos un mil setecientos ocho con 48/100), correspondiente a la
diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial, al Ejercicio Financiero
que corresponda.
ART 4º) MODIFICAR el Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº 0884/2011 donde
dice:…»Llamado a Licitación Privada Nº 35/2010"… debe decir …»Llamado a Licitación
Privada Nº 35/2011", como así también donde dice …»y cuya apertura de sobres se
realizará el día 05/05/10"… debe decir …»y cuya apertura de sobres se realizará el día 05/
05/11"
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1098/11
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 28/2011, correspondiente a la ejecución de
la Obra: «PINTURA DE MURO EN CEMENTERIO MUNICIPAL», a la empresa:
«BESTAND S.A.», por la suma de $195.352,62 (Pesos ciento noventa y cinco mil tres-
cientos cincuenta y dos con 62/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente
1264/2011.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la empresa: «BESTAND S.A.», por la suma de
$195.352,62 (Pesos ciento noventa y cinco mil trescientos cincuenta y dos con 62/100).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas realizar la afectación presupuestaria, por la
suma de $408,64 (pesos cuatrocientos ocho con 64/100), correspondiente a la diferencia
entre la propuesta económica y el presupuesto oficial, al Ejercicio Financiero que corres-
ponda.
ART 4º) MODIFICAR el Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº 0886/2011 donde
dice:…»Llamado a Licitación Privada Nº 28/2010"… debe decir …»Llamado a Licitación
Privada Nº 28/2011", como así también donde dice …»y cuya apertura de sobres se
realizará el día 04/05/10"… debe decir …»y cuya apertura de sobres se realizará el día 04/
05/11"
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1099/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 68/
2011 (SOYSP-DOP) de fecha 25/04/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. ALVAREZ, José Luís, DNI. Nº 13.013.715, representante
de la empresa: «J.P. Serval Construcciones S.A.», y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1615/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ALVAREZ, José Luís, representante de la empresa: «J.P. Serval
Construcciones S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1100/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 01/03/2011, suscripto entre la Sra. MARTÍNEZ, Olga Maribel, DNI. Nº 17.135.329
y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, cuyo destino es la
adquisición de un vehículo, que será afectado a la actividad de servicio público de pasajeros
«taxi», de acuerdo al Informe Técnico Nº 010/2011, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 902/2011.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº JXZ-
687, de fecha 15/04/2011, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según
Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 39.200,00 (Pesos treinta y nueve mil
doscientos 00/100) a favor de la Sra. MARTÍNEZ, Olga Maribel, DNI. Nº 17.135.329,
según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el
Ejercicio Financiero año 2011 - Categoría Programática 602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1.
de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero
Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2011

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1101/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MORALES, Isolina, DNI. Nº 12.169.180,
según Informe Técnico Nº 400/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1745/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1102/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. QUIPILDOR, René, DNI. Nº 28.698.030,
según Informe Técnico Nº 396/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1717/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1103/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ALTAMIRANO ARO, Roberto Francisco,

DNI. Nº 18.776.668, según Informe Técnico Nº 399/2011, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1744/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1104/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. ROME-
RO, Viviana Rafaela, DNI. Nº 30.723.762, según Informe Técnico Nº 397/2011, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 1716/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1105/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil), en concepto de
Subsidio, destino manutención y por siniestro ígneo en vivienda, a favor del Sr. VARGAS
VARGAS, Arturo, DNI. Nº 92.859.150, según Informe Técnico Nº 403/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1749/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1106/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VALDIVIA, Diego Miguel, DNI. Nº
34.484.246, según Informe Técnico Nº 394/2011, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1715/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1107/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BALDERRAMA GUTIERREZ, Alber-
ta, DNI. Nº 94.143.238, según Informe Técnico Nº 398/2011, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1743/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1108/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de Subsi-
dio, a favor del «Centro de Jubilados y Pensionados Albatros», representada por su Presi-
dente, Sr. MENDOZA, Juan Carlos, LE. Nº 4.592.719 y su Tesorera, Sra. PANTALEO-
NE, Elsa Celia, DNI. Nº F1.186.634; los cuales solicitan dicha asistencia, para solventar los
gastos que demandara la confección de uniformes, según Informe Técnico - Administrativo
Nº 015/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1616/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1109/11
ART 1º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Dirección Salud Comunitaria, Dirección Gene-
ral Área Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, desde el
Centro «Casa de María» al Centro de Rehabilitación «Mamá Margarita», a la agente
municipal, Planta Permanente, Sra. VILLA María De Lourdes, Legajo Nº 4399/1, Categoría
10 (diez) de la Escala Salarial Municipal, quien pasará a cumplir funciones como personal
de maestranza.
ART 2º) REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2011

MARTIN
ROSSO
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0438/11: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaria de Gobierno, cuyo monto asciende a
la suma de $3.560,52 (Pesos tres mil quinientos sesenta con 52/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 08/2011. 06/05/11

0439/11: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Delegación Municipal en la
Ciudad de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a
la suma de $4.348,56 (Pesos cuatros mil trescientos cuarenta y ocho con 56/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 004/2011. 06/05/11

0440/11: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, el comercio perteneciente a la
Sra. DIAZ, ALEJANDRA ANDREA, C.U.I.T. Nº 27-21666638-6, el cual se desempeña
en el rubro  «PELUQUERIA – SALON DE BELLEZA» categoría «04» que gira bajo la
denominación de «LISSE» sito en el domicilio de la calle LIBERTAD Nº 0898; cuya
superficie alcanza un total de 74,00 mts2, al cual a partir del día de la fecha se le ANEXA-
RAN LOS RUBROS: «SOLARIUM – VENTA DE ARTICULOS DE PERFUMERIA Y
BELLEZA», categoría «03» con una superficie de 220,00 mts2 de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente Letra «D» Nº 2071/2004. 10/05/11

0441/11: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al Sr. MANZONI, HUMBERTO
ENRIQUE, C.U.I.T. Nº 20-20475250-9 que funcionaba en los rubros «KIOSCO - HELA-
DERIA», categoría «05» bajo la denominación de «LEMONCCELLO» sito en el domicilio
de la calle ROSALES  Nº 387, cuya superficie alcanzaba un total de 57,00 mts2 de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 4851/2005. 10/05/11

0442/11: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Firma SOUK PEN S.R.L., C.U.I.T.
Nº 30-65506464-4 que funcionaba en los rubros «MERCADO - CARNICERIA», catego-
ría «05» bajo la denominación de «J.R. CARNICERIAS INTEGRADAS» sito en el domi-
cilio de la calle GOB. ANADON  Nº 732, cuya superficie alcanzaba un total de 69,00 mts2

de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 758/2007. 10/05/11

0443/11: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al Sr. ALTAMIRANO ALTAMIRA-
NO, JOSE FERNANDO, C.U.I.T. Nº 20-92535778-3 que funcionaba en los rubros «MER-
CADO - CARNICERIA», categoría «05» bajo la denominación de «MERCADO LA
VEGA II» sito en el domicilio de la calle YOURKA  Nº 133, cuya superficie alcanzaba un
total de 74,45 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº
1179/2008. 10/05/11

0444/11: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Sra. AJALLA TOLABA, MA-
RIA YSABELA, C.U.I.T. Nº 27-18811746-0 que funcionaba en los rubros «INTERNET»,
categoría «03» bajo la denominación de «ALL NET» sito en el domicilio de la calle 9 DE
JULIO Nº 1057, cuya superficie alcanzaba un total de 45,00 mts2 de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 4447/2005. 10/05/11

0445/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle PIONEROS FUEGUI-
NOS Nº 1084; cuya superficie alcanza un total de 55,00 mts2; propiedad de la Sra. ALVA-
REZ, CATALINA  ANTONIA,  C.U.I.T. Nº 23-12449533-4; en el rubro «ROTISERIA -
ALMACEN», categoría «04»; que girará bajo la denominación de «LA TUCUMANA», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 1551/2011. 10/05/11

0446/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle GABRIELA MISTRAL
Nº 125; cuya superficie alcanza un total de 30,00 mts2; propiedad de la Sra. CHAPARRO,
NORMA ELIZABET,  C.U.I.T. Nº 27-33076541-6; en el rubro «KIOSCO – ALMACEN
– CARGA VIRTUAL», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «LA VIEJA
ESQUINA II», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «CH» Nº
1550/2011. 10/05/11

0447/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle 1º DE JULIO Nº 0034;
cuya superficie alcanza un total de 200,00 mts2; propiedad del Sr. ESPINOZA, WALDO,
C.U.I.T. Nº 20-34375389-7; en el rubro «CARPINTERIA», categoría «05»; que girará
bajo la denominación de «TREBOL», de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «E» Nº 1547/2011. 10/05/11

0448/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle LOUIS PASTEUR Nº 761;
cuya superficie alcanza un total de 20,00 mts2; propiedad de la Sra. LEZCANO CAÑIZA,
MARIA IGNACIA,  C.U.I.T. Nº 27-92373728-1; en el rubro «TALLER DE COSTURA»,
categoría «05»; que girará bajo la denominación de «TALLER GUADALUPE», de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «L» Nº 1505/2011. 10/05/11

0449/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle P. MORENO Nº 429;
cuya superficie alcanza un total de 49,00 mts2; propiedad de la Sra. DAGA, LAURA
CAROLINA,  C.U.I.T. Nº 27-28849927-1; en el rubro «TIENDA (ROPA P/BEBES Y
NIÑOS) – ZAPATERIA – MARROQUINERIA Y ACCESORIOS», categoría «03»; que
girará bajo la denominación de «ORUGA», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «D» Nº 1399/2011. 10/05/11

0450/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle ESPORA Nº 781;
propiedad de la Firma TDF MOVIL S.R.L.,  C.U.I.T. Nº 30-71108457-2; en el rubro
«SERVICIO TECNICO SATELITAL», categoría «03»; que girará bajo la denominación de
«TDF MOVIL S.R.L.», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «T»
Nº 01333/2011. 10/05/11

0451/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle BEAUVOIR Nº
029; propiedad del Sr. BERTINETTI, LEANDRO GERMAN,  C.U.I.T. Nº 20-31751337-

3; en el rubro «SERVICIO DE PRODUCCION DE EVENTOS – SERVICIOS DE CATE-
RING (SIN ELABORACION) – RESERVAS HOTELERAS Y DE PASAJES (AEREOS
– TERRESTRES)», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «NIK, PRODUC-
CIONES Y EVENTOS», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«B» Nº 1398/2011. 10/05/11

0452/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle SAN MARTIN Nº 641;
cuya superficie alcanza un total de 195,00 mts2; propiedad de la Sra. ORTIZ, MERCEDES
DEL VALLE,  C.U.I.T. Nº 27-17341464-7; en el rubro «DISQUERIA – VENTA DE
INSTRUMENTOS MUSICALES», categoría «04»; que girará bajo la denominación de
«TRACK 1», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «O» Nº 1154/
2011. 10/05/11

0453/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle R MASSOBRIO Nº 92;
cuya superficie alcanza un total de 30,00 mts2; propiedad de la Sra. BARCENA CAM-
POS, MARISOL DEL CARMEN,  C.U.I.T. Nº 20-92603200-4; en el rubro «ROTISERIA
(VTA. DE PIZZA)», categoría «04»; que girará bajo la denominación de «ADONAI», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 1400/2011. 10/05/11

0454/11: HABILIT AR por el término de un (1) año, el comercio propiedad de la Sra.
DETZEL, ALEJANDRA NOEMI,  C.U.I.T. Nº 20-28718492-7 en el rubro «ELABORA-
CION Y VENTA AMBULANTE DE PRODUCTOS DE REPOSTERIA», categoría «04»;
más derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Título IV, Artículo 6º; que girará bajo la
denominación de «DULCE & CHIC», sito en el domicilio legal de la calle PJE. JUANA
SOSA Nº 151; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «D» Nº 1397/
2011. 10/05/11

0455/11: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, el comercio propiedad de la
Firma NEUMATICOS RIO GRANDE S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-61051920-9, que funciona
en el rubro  «COMPRA Y VENTA DE NEUMATICOS – CAMARAS – PROTECTO-
RES Y SERVICIOS» categoría «03» bajo la denominación de «NEUMATICOS RIO GRAN-
DE S.R.L.» sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº 1020; cuya superficie
alcanza un total de 95,00 mts2, siendo su NUEVO DOMICILIO sito en calle ISLAS
MALVINAS Nº 1729; cuya superficie alcanza un total de 328,00 mts2, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «N» Nº 4051/2008. 10/05/11

0456/11: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, el comercio perteneciente al  Sr.
VAZQUEZ, JAVIER HUGO, C.U.I.T. Nº 23-23998836-9, el cual se desempeña en el
rubro  «VENTA – COLOCACION Y REPARACION DE PARABRISAS» categoría «03»
que gira bajo la denominación de «PARABRISAS RESIN» sito en el domicilio de la calle
ISLAS MALVINAS Nº 1750; cuya superficie alcanza un total de 108,00 mts2, al cual a
partir del día de la fecha se le ANEXARAN LOS RUBROS: «VIDRIERIA Y VENTA DE
ACCESORIOS PARA PAINTBAL», categoría «03» de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «V» Nº 4007/2004. 10/05/11

0457/11: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección Munici-
pal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de
$1.864,10 (Pesos un mil ochocientos sesenta y cuatro con 10/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 74/2011.

0458/11: HABILIT AR, a favor del a firma PAMA S.R.L., CUIT N1 30-57879275-5, con
la unidad automotor marca MERCEDES BENZ, modelo OF 1721 AÑO 2000, motor Nº
37797310.454144, dominio DPD 591, que se desempeñará en el Servicio de Transporte
Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 93. 10/05/11

0459/11: CADUCAR LA  HABILIT ACION, en el servicio de Taxi-flet a la unidad automo-
tor marca HYUNDAI, modelo H 100 AÑO 2008, motor Nº D4BB8018793, dominio HNC
475, con el interno Nº 88, propiedad del Señor QUISPE ROMERO, JUAN CARLOS,
D.N.I. Nº 94.031.242, de acuerdo a lo estipulado en los Art. 5 y 6 de la Ordenanza
Municipal Nº 180/84. 10/05/11

0460/11: CADUCAR LA  HABILIT ACION, en el servicio de Taxi-flet a la unidad automo-
tor marca KIA, modelo K2700 L/B S/C AÑO 2006, motor Nº J2432359, dominio FIR 903,
con el interno Nº 43, propiedad del Señor DAVOLI, JORGE ALBERTO, D.N.I. Nº
10.967.1452, de acuerdo a lo estipulado en los Art. 5 y 6 de la Ordenanza Municipal Nº
180/84. 10/05/11

0461/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA HLX 1.8 MPI
8V AÑO 2007, motor Nº 1V0251536, dominio GDL 663 propiedad del Señor DEL FOR,
LUCAS GASTON, D.N.I. Nº 28.656.555; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2006,
motor Nº A45014342, dominio FXT 394, que presta servicio en la Agencia de Remis
«PATAGONIA» con el interno Nº 26. 10/05/11

0462/11: TRANSFERIR, la Habilitación del Servicio Privado de Remis, propiedad de la
Señora CARCAMO, ANAHI SOLEDAD, D.N.I. Nº 28.748.910, a favor de la Señora
CARCAMO, MARCELA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 21.919.950, quien prestaba servicio
en la Agencia «CHACRA», Interno Nº 20. DAR DE BAJA, la unidad automotor marca
FORD, modelo FIESTA 1.6L AMBIENTE PLUS AÑO 2006, motor Nº CDJC68441513,
dominio FKF 733, propiedad de la Señora CARCAMO, ANAHI SOLEDAD, D.N.I. Nº
28.748.910; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo
FIESTA 1.6L AMBIENTE PLUS AÑO 2006, motor Nº CDJC68441513, dominio FKF
733, propiedad de la Señora CARCAMO, MARCELA ALEJANDRA, D.N.I. Nº
21.919.950 quien se desempeñará en el Servicio Privado de Remis en la Agencia «CHA-
CRA» Interno Nº 20. 10/05/11

0463/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007, motor Nº 7H5094970, dominio GIV 572, propiedad de
la Señora CASTILLO, MARTA ELENA, D.N.I. Nº 11.057.305; y HABILIT AR en su



24 Río Grande,13 de mayo de 2011«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«1991-2011. Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial»

reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SU-
PER 1.6N/2007, motor Nº 7H5110655, dominio GSD 276, que presta servicio en la ASO-
CIACION PERMISIONARIOS DE REMIS AUTO RIO; «A.P.R.A.R.» con el interno Nº
88. 10/05/11

0464/11: RENOVAR, la habilitación Período 2011, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, motor Nº 7H5114109, dominio
GSK 554, propiedad de la Sra. MARTINEZ, VERONICA ALEJANDRA, D.N.I. Nº
28.044.201, quien se desempeña en el servicio de Remis en la Agencia «PATAGONIA»,
con el Interno Nº 152. 10/05/11

0465/11: RENOVAR, la habilitación Período 2011, de la unidad automotor marca KIA,
modelo K2700 L/B S/C AÑO 2006, motor Nº J2428745, dominio FHY 905, propiedad del
Sr. DELUCA, MARIO ALBERTO, D.N.I. Nº 17.326.635, quien se desempeña en el
servicio de Taxi-Flet, con el Interno Nº 74. 10/05/11

0466/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P GLS 1.4N AÑO 2010, motor Nº T85023564, dominio IPV 580, propiedad
del Señor CASTILLO, JOSE RODOLFO, D.N.I. Nº 14.710.519; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL
AA+DIR GAS AÑO 2011, motor Nº U10012240, dominio JRA 891, que se desempeña en
el servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 3, con Legajo Municipal Nº 35. 10/05/11

0467/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ELX 1.7 TD
AÑO 2006, motor Nº 176A30005242758, dominio FVD 409, propiedad del Señor MAR-
TINEZ, CARLOS GERMAN, D.N.I. Nº 12.878.596; y HABILIT AR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS
AÑO 2008, motor Nº A4001003, dominio HSC 998, que se desempeña en el Servicio
Privado de Taxi afectado a la Parada Nº 10, con Legajo Municipal Nº 145. 10/05/11

0468/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2006, motor Nº 7H5074881, dominio FWV 706, propie-
dad de la Señora PEREIRA, MARGARITA ROSA, D.N.I. Nº 14.000.524; y HABILIT AR
en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL
AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº A45010313, dominio FQH 173, que presta
servicio en la agencia «REMIS CHACRA», con el Interno Nº 142. 10/05/11

0469/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2006, motor Nº 7H5072914, dominio FWV 712, propie-
dad del Señor AVILES, DANIEL DARIO, D.N.I. Nº 27.596.722; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ESSENCE 1.6 16V BZ AÑO
2011, motor Nº 178F4055 2011711, dominio JUL 825, que presta servicio en la agencia de
Remis «CHACRA», con el Interno Nº 158. 10/05/11

0470/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II
4P AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº A45009951, dominio FPJ 141, propiedad del
Señor ALVAREZ, JULIO CESAR, D.N.I. Nº 10.788.286; y HABILIT AR en su reemplazo
la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V BASE AÑO 2009, motor
Nº K7MF710Q020629, dominio IIW 596, que presta servicio en la agencia de Remis
«REMICOOP», con el Interno Nº 102. 11/05/11

0471/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242
MPI 16V AÑO 2005, motor Nº 178D70556177819, dominio ESB 502, propiedad del
Señor GORNO, ROBERTO REINALDO, D.N.I. Nº 14.718.670; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 4P 1.4 MPI 8V HP BZ
AÑO 2011, motor Nº 310A2011 9703900, dominio JSP 736, que se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 03, con Legajo Municipal Nº 41. 11/05/11

0472/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA 4P
SUPER 1.6N VERANO AÑO 2006, motor Nº 7H5055591, dominio FLR 572, propiedad
de la Señora MARTINEZ, OLGA MARIBEL, D.N.I. Nº 17.135.329; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LS 1.6N MT AÑO
2011, motor Nº F16D37939351, dominio JXZ 687, que se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 06, con Legajo Municipal Nº 86. 11/05/11

0473/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P SUPER 1.6 N AÑO 2006, motor Nº 7H5065316, dominio FTS 031, propie-
dad del Señor DEGRACIA, FRANCISCO ALCIDES, D.N.I. Nº 17.966.046; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo SYMBOL CON-
FORT 1.6 16V AÑO 2010, motor Nº K4MA670Q010469, dominio JHB 570, que presta
servicio en la ASOCIACION PERMISIONARIOS DE REMIS AUTO RIO «A.P.R.A.R.»,
con el Interno Nº 28. 11/05/11

0474/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II
4P GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº A45009953, dominio FPJ 137, propiedad
de la Señora LUGONES, GRACIELA BEATRIZ, D.N.I. Nº 17.421.048; y HABILIT AR
en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P
SUPER 1.6N, motor Nº 7H5117785, dominio GUR 183, que presta servicio en la Agencia
de Remis «ISLAS MALVINAS», con el Interno Nº 31. 11/05/11

0475/11: HABILIT AR, en el Servicio Público de TAXI-FLET, de la unidad automotor
marca TOYOTA, modelo HILUX 4x2 CABINA SIMPLE DX 2.5 TD AÑO 2009, motor
Nº 2KD-7661050, dominio IND 034, propiedad del Sr. WEHRHAHNE, RODRIGO PAUL,
D.N.I. Nº 24.325.844, que prestará servicio con el Interno Nº 103. 11/05/11

0476/11: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, el comercio perteneciente a la
Sra. CASTRO, ANA GRACIELA DEL VALLE, C.U.I.T. Nº 27-12436831-1, que funciona
en el rubro «VENTA DE ART. NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE (ARTESANIAS)»
categoría «03» bajo la denominación de «NANICA EXPRESION POPULAR» sito en el

domicilio de la calle MOYANO Nº 439; cuya superficie alcanzaba un total de 64,00 mts2,
siendo su NUEVO DOMICILIO sito en calle P. MORENO Nº 97; cuya superficie alcanza
un total de 100,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C»
Nº 3968/2008. 11/05/11

0477/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 0389; cuya
superficie alcanza un total de 110,00 mts2; propiedad de la Sra. CVETNIC, CARINA
ALEJANDRA,  C.U.I.T. Nº 27-20658784-4; en el rubro «ELABORACION Y VENTA
DE PRODUCTOS ARTESANALES DE PANADERIA», categoría «03»; que girará bajo
la denominación de «LA MALLORQUINA», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «C» Nº 0610/2011. 11/05/11

0478/11: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al Sr. DRAJNER, ALBERTO AIZIC,
C.I. Nº 2.415.701 que funcionaba en los rubros «TIENDA – MUEBLERIA Y ZAPATE-
RIA», sin categoría, bajo la denominación de «SUCURSAL CASA MAGALLANES» sito
en el domicilio de la calle LASERRE Nº 567, cuya superficie alcanzaba un total de 483,00
mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «D» Nº 1342/1987. 11/
05/11
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RESOLUCIÓN S.F. 0588/11
ART 1º) READECUAR las Partidas Presupuestarias, según Anexo I adjunto, en las distin-
tas Categorías Programáticas según Ordenanza Nº 2852/10, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0589/11
ART 1º) APROBAR el pago de pago de los Haberes mensuales mes de Abril de 2011 al
Personal Municipal y Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto asciende a la suma de
pesos Catorce Millones Cuatrocientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Dos con 12/100
$ 14.489.202,12, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
1590/2011.
ART 2º) APROBAR el pago de los haberes mensuales mes de Abril de 2011 al Personal del
Consejo Deliberante cuyo monto asciende a la suma de pesos Un Millón Quinientos
Sesenta y Tres Mil Cuatrocientos Catorce con 62/100 $ 1.563.414,62, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  1589/2011.
ART 3º) APROBAR el pago de los haberes mensuales mes de Abril de 2011 al Personal del
Juzgado de Faltas cuyo monto asciende a la suma de pesos Doscientos Diecinueve Mil
Setenta y Cinco con 95/100 $ 219.075,95, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente Nº 1588/2011.
ART 4º) APROBAR el pago de la liquidación Prestación Dineraria mes de Abril de 2011 al
Personal Municipal y al Personal de Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la
suma de pesos Sesenta y Cinco Mil Ciento Setenta y Cuatro con 99/100 $ 65.174,99, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1587/2011.
ART 5º) APROBAR el pago de la liquidación Complementaria del mes de Abril de 2011
(Horas Extras, Tres sueldos retroactivos Marzo/2011) al Personal Municipal y al Personal
de Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Novecientos
Veintiún Mil Cuatrocientos Tres con 65/100 $ 921.403,65, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1586/2011.
ART 6º) APROBAR el pago de la liquidación Complementaria del mes de Abril de 2011
(Horas Extras, Tres Sueldos Bajas y Retroactivos Marzo/2011) al Personal del Juzgado de
Faltas cuyo monto asciende a la suma de pesos Cuatro Mil Doscientos Sesenta y Ocho con
00/100 $ 4.268,00, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
1585/2011.
ART 7º)  APROBAR el pago de la liquidación Complementaria del mes de Marzo de 2011
(Horas Extras, Tres sueldos, Bajas) al Personal del Concejo Deliberante cuyo monto asciende
a la suma de pesos Treinta y Nueve Mil Trescientos Cincuenta y Tres con 78/100 $ 39.353,78,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1584/2011.
ART 8º) APROBAR el pago de la liquidación Bajas y Reintegro de Días del mes de Abril
de 2011, al Personal Municipal y Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la
suma de pesos Cuatrocientos Catorce Mil Novecientos Uno con 52/100 $ 414.901,52, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1583/2011.
ART 9º) APROBAR el pago de Bajas y Reintegro de Días del mes de Abril de 2011 al
Personal del  Juzgado de Faltas cuyo monto asciende a la suma de pesos Ciento Cinco Mil
Setecientos Cuarenta y Uno con 84/100 $ 105.741,84, en un todo de acuerdo a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Nº 1582/2011.
ART 10º) APROBAR el pago de Bajas y Reintegro de Días del mes de Abril de 2011 al
Personal del  Consejo Deliberante cuyo monto asciende a la suma de pesos Ochenta y Siete
Mil Cuatrocientos Noventa y Tres con 00/100 $ 87.493,00, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1581/2011.
ART 11º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 12º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido,
archívese.-
Río Grande, 03 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0590/11
ART 1º) AUTORIZAR  las devoluciones del Contrato de obra Nº 134/10, a favor de la
empresa ALUMAR S.R.L.  representada por el Sr. Guillermo Nilo Alurralde,  enunciadas
a continuación:

DEVOLUCION MEDIO DE PAGO IMPORTE

GARANTIA DE CONTRATO Póliza de seguro de Caución Nº 85313, $ 8.524,85

perteneciente a la compañía Berkley Int Seguros.-
FONDO DE REPARO Certificado de Obra Parcial Provisorio $ 6.284,65

Nº 01, 02, 03, 04 y 5
ANTICIPO FINANCIERO Póliza de Seguro de Caución Nº 85314, $ 34.099,42

perteneciente a la compañía de Berkley Int Seguros.-

El importe a devolver antes mencionado totaliza la suma de $ 48.908,92 (PESOS CUA-
RENTA Y OCHO MIL  NOVECIENT OS OCHO con 92/100), de acuerdo a los compro-
bantes debidamente certificados, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 6.284,65 (PESOS
SEIS MIL  DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO con 65/100) y PROCEDASE por
intermedio de la Tesorería Municipal, al pago del monto y devolución de  las pólizas
enunciadas en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0591/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Póliza de Caución de Seguro Nº 36240 pertene-
ciente a la Compañía Paraná Seguros por la suma de $5.920,00 (PESOS CINCO MIL
NOVECIENTOS VEINTE con 00/100), a favor de la firma «CINSAMER», representada
por el Sr. Jorge Alber to Tortul , en concepto de garantía del Contrato de Loc. de Bien de
Uso Nº 185/10, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0592/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago en Concepto de Reintegro de Gastos la suma de pesos
Ciento Dos con 00/100 $ 102,00  a favor de la FUNDACION GEO, en un  todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a Categoría Programática 200/01, Objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 102,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0593/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00000184 de Pesos Un Mil Quinien-
tos con 00/100 $1.500,00 presentada al cobro por la firma: «ROSA E. ARAVENA PRODUC-
CIONES» de Aravena Rosa, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 110/00, y objeto del gasto
03.09.04.00  por $ 1.500,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0594/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Póliza Nº 37734 de pesos Cuatro Mil
Sesenta y Tres con 44/100 $ 4.063,44 presentada al cobro por la firma : «PROVINCIA
SEGUROS S.A.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00, y objeto del gasto
03.05.02.01 por $  4.063,44, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE:
Río Grande, 03 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0595/11
ART 1º) AUTORIZAR la Garantía de Oferta correspondiente a la LICIT ACIÓN PUBLI-
CA Nº 06/09, constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 181.865  por la suma de $
1.800,00 (PESOS UN MIL OCHOCIENTOS con 00/100) y depósito BTDF Nº 216087
por la suma de $ 160,00 (PESOS CIENTO SESENTA con 00/100), y Garantía de
Adjudicación constituida en Póliza de Caución Nº 189818 por la suma de $ 39.200,00 (
PESOS TREINT A Y NUEVE MIL  DOSCIENTOS con 00/100 ), a favor de la firma
«Organización Coordinadora Argentina S.R.L.», representada por el Sr. Jorge Eduar-
do Alber tolli , en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 160,00 (PESOS
CIENT O SESENTA con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Muni-
cipal, al pago y devolución de las Pólizas enunciadas en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0596/11
ART 1º) AUTORIZAR al pago de las facturas Nº 00000143330000320110405 y Nº
00000143330000820110405 por la suma de Pesos Trece Mil Seiscientos Veintiuno con
56/100 $ 13.621,56 presentadas al cobro por la Empresa: «TELEFÓNICA  DE ARGEN-
TINA S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTAR el gasto originado a las categorías programáticas 114/00, 200/01, 300/
00, 500/00, 600/00, objeto del gasto 03.01.04.00  por  $ 13.621,56, del ejercicio presupues-
tario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 03 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0597/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Póliza Nº 21-195109, de Pesos Un Mil Ocho-
cientos Ochenta y Cinco con 11/100 $ 1.885,11 a favor de la firma: «BERKLEY  INTERNA-
CIONAL SEGUROS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 603/00 y objeto del
gasto 03.05.02.01  por $ 1.885,11 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de mayo de 2011

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F. 0598/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00035765 de Pesos Un Mil
Ochocientos con 00/100   $ 1.800,00 a favor de la firma: «ISLA GRANDE» de Philip
Alejandro, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00 y objeto del gasto
03.03.09.00  por $ 1.800,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0599/11
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de Caja Chica otorgada a la Secretaria Privada de
Finanzas dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a  la suma de $
4.701,66 (Pesos Cuatro Mil Setecientos Uno con 66/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de pesos
Cuatro Mil Setecientos Uno con 66/100 $ 4.701,66 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0600/11
ART 1º) AUTORIZAR la implementación del Informe Técnico por parte  de la Dirección de
Cómputos para toda adquisición de equipamientos informáticos que se generen en todo el
ámbito del Municipio de Río Grande,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGISTRAR: Tomen conocimiento Contaduría General y diversas Direcciones
de este Municipio. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0601/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-0002562 de pesos Un Mil
Cuatrocientos con 00/100 $ 1.400,00 a favor de la firma: «MUNDO NUEVO» de Gómez
Muñoz Maria José,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 1.400,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0602/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00011365 de Pesos Un Mil
Novecientos Setenta con 70/100 $1.970,70 presentada al cobro por la firma: «FEDERICO
IBARRA HOTEL» de Carama S.A., en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 200/01 y objeto del
gasto 03.07.08.00 por $ 1.970,70 del ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0603/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta corres-
pondiente a la CONSULTA DE PRECIOS, referente a la obra «Intervención del Espacio
Verde en el Bº Telkien Zona Nº 9», constituida en pagaré S/N por la suma de $ 329,46
(PESOS TRESCIENTOS VEINTINUEVE con 46/100), a favor de la firma «EFECCA
CONSTRUCCIONES», representada por la Sra. Peña Estefanía, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
pagaré enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F 0604/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta corres-
pondiente a la LICIT ACIÓN PRIVADA Nº 29/10, referente a la obra «Mantenimiento de
Plazas – Zona Norte I – Año 2010», constituida en depósito BTDF Nº 383662 por la suma
de $ 1.674,28 (PESOS UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO con 28/100),
a favor de la firma «ALUMAR S.R.L» , representada por el Sr. Alurralde Guillermo , en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 1.674,28 (PESOS
UN MIL  SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO con 28/100) y PROCEDASE por
intermedio de la Tesorería Municipal, al pago del monto enunciado en el art. 1º.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0605/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001-3061226, presentada al cobro por la
firma «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS , ASISTENCIALES , CONSU-
MO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA», por la suma total de $ 14.034,26

(PESOS CATORCE MIL  TREINT A Y CUATRO con 26/100),  en un todo de acuerdo al
considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 700/01, objeto del gasto
03.01.01.00 por  $ 14.034,26  (PESOS CATORCE MIL  TREINTA Y CUATRO con 26/
100), del Ejercicio Presupuestario 2011.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0606/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00000864/ 894 por la suma de
Pesos Cuatro Mil Doscientos Setenta y Dos con 00/100 $ 4.272,00 a favor de la firma:
«BEATRIZ IRENE VILLAF AÑE», acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/02 y objeto del gasto
03.02.09.00  por  $ 4.272,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0607/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 80020-23123308/0- 5031/5- 3422/6-
5375/4- 3780/9- 3767/2- 3978/7- 3317/7- 3315/2- 3316/7- 3423/3- 3810/5- 3145/7- 3146/
7- 5525/7- 3975/5- 5064/8- 3547/1- 3781/6- 6017/1- 3183/7- 3324/9- 5543/2- 3970/9-
3736/4- 5076/6- 3468/4- 3808/7- 5353/2- 3309/8 5077/3- 5019/6- 5484/2- 3678/1 por la
suma total de Pesos Nueve Mil Quinientos Doce con 04/100 $ 9.512,04 a favor de la firma:
«CAMUZZI GAS DEL  SUR»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00, 200/01, 300/
00, 500/00, 600/02, objeto del gasto 03.01.03.00 por $ 8.937,45 y 03.08.04.00 por $
574,59 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0608/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de factura «B» Nº 0001-00003215 de Pesos Diez Mil con
00/100 $ 10.000,00 presentada al cobro por la firma: «AIRE LIBRE S.R.L.» , en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 110/00, y objeto del gasto
03.09.04.00  por $ 10.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0609/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0050-00001534 de Pesos Diez Mil
Dieciséis con 92/100 $ 10.016,92, a favor de la firma: «AEROLÍNEAS ARGENTINAS
S.A.», en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/01, 300/00 y
objeto del gasto  03.07.01.00 por $ 5.071,69, 05.01.03.07 por $ 4.945,23 del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0610/11
ART 1º) AUTORIZAR  las devoluciones de las Garantías de Oferta y adjudicación de la
Licitación Pública Nº 21/10, correspondiente a adquisición MERCADERÍA MÓDULOS
ALIMENTARIOS (MES DE FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2011), enunciadas a
continuación:

PROVEEDOR REPRESENTANTE GARANTIA CONSTITUIDA IMPORTE

FABRIPAC S.R.L. Rumachela Claudio Póliza Seguro de Caución Nº 91997 $ 3.948,00

FABRIPAC S.R.L. Rumachela Claudio Póliza Seguro de Caución Nº 92531 $ 31.311,00

CELENTANO A. JAVIER Celenatano Antonio Póliza Seguro de Caución Nº 91998 $ 4.019,61

CELENTANO A. JAVIER Celentano Antonio Póliza Seguro de Caución Nº 92530 $ 7.917,00

 Los importes antes mencionados totalizan la suma de $ 47.195,61 (PESOS CUARENTA
Y SIETE MIL  CIENTO NOVENTA Y CINCO con 61/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º)  PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de las
pólizas enunciadas  en el artículo. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0611/11
ART 1º) AUTORIZAR  las devoluciones de las Garantías de Oferta y adjudicación de la
Licitación Pública Nº 17/10, correspondiente a adquisición de mercadería pata conformar
módulos alimentarios (Octubre, Noviembre y Diciembre), enunciadas a continuación:
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PROVEEDOR REPRESENTANTE GARANTIA CONSTITUIDA IMPORTE

FABRIPAC S.R.L. Rumachela Claudio Póliza Seguro de Caución Nº 88587 $ 3.548,37

CELENTANO A. JAVIER Celentano A. Póliza Seguro de Caución Nº 88588 $ 3.614,94

Los importes antes mencionados totalizan la suma de $ 7.163,31 (PESOS SIETE MIL
CIENTO SESENTA Y TRES con 31/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º)  PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de las
pólizas enunciadas  en el artículo. 1º.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0612/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00013328 de  Pesos Treinta y
Cuatro Mil Setecientos Noventa y Ocho con 00/100  $ 34.798,00 a favor de la firma
«FABRIPAC S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/01 y objeto del gasto
05.01.03.01 por $ 34.798,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0613/11
ART 1º) APROBAR el Reintegro de Haberes mes de Abril 2011 por presentismo al
Personal Municipal y Personal de Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la
suma de pesos Ciento Cuarenta y Seis Mil Novecientos Setenta y Tres con 40/100 $
146.973,40, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1649/11.-
ART 2º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0614/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001641 de Pesos Doscientos
Cuarenta y Tres con 00/100 $ 243,00 a favor de la firma: «LA CONCENTRADORA
PATAGONICA  S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/12 y objeto del gasto
03.06.09.00 por $ 243,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0615/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001201 de Pesos Veintinueve
Mil Novecientos Treinta con 00/100 $ 29.930,00 a favor de la firma: «PETROPOOL» de
Rumis Daniel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 508/00 y objeto del gasto
03.05.01.01  por $ 29.930,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0616/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de garantía de Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
147/10, constituida en depósito Bco. TDF comprobante Nº 1234,  por la suma de $
2.250,00 (PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA con 00/100), y depósito
Bco TDF comprobante Nº 761, por la suma de $ 2.250,00 (PESOS DOS MIL DOS-
CIENT OS CINCUENTA con 00/100), a favor de la firma «M & R TRANSPORTE»,
representada por el Sr. MARIO CESAR LAGRUZ, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 4.500,00 (PESOS
CUATRO MIL  con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a
la devolución del monto  enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0617/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0050-00001532 de Pesos Seis Mil
Seiscientos Ochenta y Seis con 65/100, $ 6.686.65; más la suma de Pesos Ciento Cuarenta
y Dos con 26/100 $ 142,26  por pago en segundo vencimiento, lo que asciende a la suma
total de pesos Seis Mil Ochocientos Veintiocho con 91/100 $ 6.828,91, a favor de la firma:
«AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/01, 200/06, 951/34
y objeto del gasto  03.07.01.00 por $ 4.926,50, 05.01.05.00 por $1.760,15, 03.08.04.00
por $ 142,26 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0618/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00011447 de Pesos Ochocientos
Cincuenta y Tres con 20/100 $ 853,20 presentada al cobro por la firma: «FEDERICO
IBARRA HOTEL» de Carama S.A., en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 200/01 y objeto del
gasto 03.07.08.00 por $ 853,20 del ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0619/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000723 de Pesos Un Mil
Doscientos Veinte con 00/100 $ 1.220,00, presentada al cobro por la firma: «ELASTI-
COS ANTONIO»  de Antonio Reyes Quintana y factura «B» Nº 0002-00000904 por la
suma de Pesos Ochocientos Treinta con 50/100 $ 830,50, presentada al cobro por la firma:
«MARIO BONETTO RODADOS Y SERVICIOS S.A.». Los importes antes mencio-
nados totalizan la suma de Pesos Dos Mil Cincuenta con 50/100 $ 2.050,50, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 objeto del gasto
02.07.02.00 por $ 2.050,50 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0620/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de garantía de Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 98/
10, constituida en depósito Bco. TDF comprobante Nº 843,  por la suma de $ 6.000,00
(PESOS SEIS MIL con 00/100), a favor de la firma «M & R TRANSPORTE»,  represen-
tada por el Sr. MARIO CESAR LAGRUZ , en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 6.000,00 (PESOS
SEIS MIL  con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, al
pago del monto  enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0621/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00052277 de Pesos Un Mil
Veinticuatro con 95/100 $ 1.024,95 a favor de la firma: «COMUNICACIONES FUEGUI-
NAS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/05 y objeto del gasto
04.02.01.05  por $ 1.024,95 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0622/11
ART 1º) AUTORIZAR  la devolución de garantía de Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 01/
11, constituida en depósito de BTDF Nº 56 por la suma de $ 4.500,00 (PESOS CUATRO
MIL QUINIENTOS con 00/100), a favor de la «TRANSPORTE CASCO» representada
por la  Sra. CASCO TERESA,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, al pago del importe
enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0623/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000112 de Pesos Dos Mil
Setecientos Cincuenta con 00/100 $ 2.750,00 a favor de la firma: «FUEGOS» de Daniel
Renato Arteaga, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 2.750,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0624/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002304 de Pesos Dos Mil
Ciento Sesenta con 00/100 $ 2.160,00 a favor de la firma: «EBERAYE S.R.L.», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la categoría programática 115/00, objeto del
gasto 03.04.02.02 $ 2.160,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0625/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00010245 de pesos Diecinueve
Mil Setecientos Cuarenta con 00/100 $ 19.740,00 presentada al cobro por la firma: «MON-
TECARLO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
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ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 605/00, y objeto del
gasto 04.02.01.06 por $ 19.740,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0626/11
ART 1°) ADJUDICAR el Concurso de Precios Nº 07/2011 a favor de la firma LATIN-
PLAY S.R.L.  en sus ítems I-II-III y V por la suma de $ 28.671,00 (Son Pesos Veintiocho
Mil Seiscientos Setenta y Uno con 00/100), y a favor de la firma CRUCIJUEGOS
S.R.L. en sus ítems IV-VI-VII y VIII por la suma de $ 19.260,00 (Son Pesos Diecinueve
Mil Doscientos Sesenta con 00/100), lo que hace un total de $ 47.391,00 (Son Pesos
Cuarenta y Siete Mil Tr escientos Noventa y Uno con 00/100). referente al Proyecto
denominado «Plaza los Álamos» ubicado en la Zona Nº 10 del Presupuesto Participativo
2010, solicitado por la Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Coordinación
de Gabinete.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de las firmas LATINPLA Y S.R.L. por la suma de $
28.671,00 (Son Pesos Veintiocho Mil Seiscientos Setenta y Uno con 00/100); CRICU-
JUEGOS S.R.L. por la suma de $ 19.260,00 (Son Pesos Diecinueve Mil Doscientos
Sesenta con 00/100; siendo la suma total de la presente adjudicación de $ 47.391,00 (Son
Pesos Cuarenta y Siete Mil Tr escientos Noventa y Uno con 00/100)
ART 3º) AUTORIZAR  la Afectación de Compromiso por la suma de $ 47.391,00 (Son
Pesos Cuarenta y Siete Mil Trescientos Noventa y Uno con 00/100) a la Categoría Progra-
mática 951/47 09 02 03 del Ejercicio Presupuestario Año 2011.
ART 4º) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0627/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000469 de Pesos Cuatrocien-
tos Ochenta con 00/100 $ 480,00, presentada al cobro por la firma: «IMPRENTA DEL
VALLE» de Osmar Rodríguez,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/15, objeto del gasto
02.03.02.00 por  $ 480,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0628/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00000072 de Pesos Cuatrocien-
tos Cincuenta con 00/100 $ 450,00 a favor de la firma: «EXCEL MAX PRINT» de Carlos
Oscar Wigstrom, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 3000, objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 450,00 del ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0629/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0016-00281185 de Pesos Dos Mil
Setecientos Cuarenta y Nueve con 00/100 $ 2.749,00, presentada al cobro por la firma:
«DOMINGO GRANJA S.A.»  y factura «B» Nº 0001-00104639 de Pesos Un Mil Dos-
cientos Cuarenta y Nueve con 50/100 $ 1.249,50, presentada al cobro por la firma: «CE-
LENTANO» de Antonio Javier Celentano. Los importes antes mencionados totalizan la
suma de Pesos Tres Mil Novecientos Noventa y Ocho con 50/100 $ 3.998,50, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 112/02 objeto del gasto
02.03.01.00 por $ 120,00; 02.09.01.00 por $ 2.900,00; 02.03.01.00 $ 24,00; 02.09.01.00
por $ 954,50 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0630/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00017013 de Pesos Dieciocho
Mil Cuarenta y Ocho con 00/100 $ 18.048,00 a favor de la firma: «PENELOPE» de Rakela
S.D.H., correspondiente a la adquisición de materiales de mercería.-, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00 y objeto del gasto
02.02.01.00  por $18.048,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0631/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00021063 de Pesos Dieciséis
Mil Trescientos Veintidós con 50/100 $ 16.322,50 a favor de la firma: «FABRICANTES
FUEGUINOS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/03 y objeto del gasto
05.01.03.99  por $ 16.322,50  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0632/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00000070 de Pesos Cuatro Mil
Quinientos con 00/100 $ 4.500,00 a favor de la firma: «EXCEL MAX PRINT» de Carlos
Oscar Wigstrom, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 601/00, objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 4.500,00 del ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0633/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Novecientos Noventa y Cuatro con 05/100 $ 994,05, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0001-00016961 NEUTRO INFORMATICA S.R.L. $ 352,00
FC. «B» Nº 0010-00066633 LIBRERIA RAYUELA S.R.L. $485,57
FC. «B» Nº 0004-00011076 PROPAGACION S.A. $ 156,48
TOTAL $ 994,05

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 503/00, objeto del gasto
02.07.05.00 por $ 994,05l Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0634/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000251/ 252/ 253/ 254/ 255 de
Pesos Tres Mil con 00/100 $ 3.000,00 favor de la firma «METALURGICA  5 DE OCTU-
BRE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
03.03.02.00 por $ 3.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0635/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000276 de Pesos Un Mil
Seiscientos Cincuenta y Dos con 00/100 $ 1.652,00, a favor de la firma: «IMPRENTA
OFIGRAF S.H.»,    en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 115/00 y objeto del gasto
02.03.02.00  por $ 1.652,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0636/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución del Pagare S/N por la suma de $ 204,00 (PESOS
DOSCIENTOS CUATRO Con 00/100), a favor de la firma «A.C.L. XERVICE S.R.L.»,
representada por el Sr. HECTOR ALEJANDRO CALDERON , en concepto de garantía
del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 36/2008, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
Pagare enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0637/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Dos Mil Trescientos Ochenta y Cuatro con 34/100 $ 2.384,34, a
saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0001-00142845 DIMCOM-FUE S.A. $ 406,14
FC. «B» Nº 0005-00073945 TRES COLORES S.A. $ 158,30
FC. «B» Nº 0004-00025291 ONAS CORRALON S.R.L. $ 1.819,90
TOTAL $ 2.384,34

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 512/00 objeto del gasto
02.06.02.00 por $ 2.054,04, 02.06.03.00 por $ 330,30, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0638/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0012-00000702 de Pesos Noventa y
Un Mil Doscientos Dos con 48/100 $ 91.202,48 a favor de la firma: «CRUCIJUEGOS
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-



29«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de nayo de 2011

«1991-2011. Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial»

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 507/00 y objeto del gasto
09.02.03.00  por $ 91.202,48 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0639/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00003954 de Pesos Veintinueve
Mil Novecientos Quince con 00/100  $ 29.915,00 a favor de la firma: «GENESYS IN-
FORMATICA.» de Razza David Eduardo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 101/01 y objeto del gasto
02.05.05.00  por $ 27.365,00 y 02.06.06.00 por $2.550,00 del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0640/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0036-00000081 de Pesos Cuatrocien-
tos Sesenta y Ocho con 80/100 $ 468,80 a favor de la firma: «LIMP  HOGAR» de Aimeta
Jorge, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 300/00 y objeto del
gasto 02.01.01.00 por $ 468,80 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0641/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000724 de pesos Un Mil
Quinientos Cuarenta con 00/100 $ 1.540,00 a favor de la firma: «ELASTICOS ANTO-
NIO», de Antonio Reyes Quintana,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
03.03.03.00  por $ 1.540,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0642/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00004574 de Pesos Dos Mil con
00/100  $ 2.000,00 a favor de la firma: «ALFIO FOT O» de Baldovin Alfio, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
03.09.09.00  por $ 2.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0643/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0001-00000006 de Pesos Tres Mil
Cuarenta y Dos con 20/100 $ 3.042,20 a favor de la firma: «TV GROUP» de AHP TV
S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 300/00 y objeto del
gasto 02.02.01.00 por $ 656,00 y 04.02.01.06 por $2.386,20 del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0644/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0030-00000131 de Pesos Cinco Mil
Seiscientos Veinticuatro con 32/100 $ 5.624,32 a favor de la firma: «PATRICIO PALME-
RO S.A.I.C.YA.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 504/00 y objeto del
gasto 03.03.03.00 por $ 5.624,32 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0645/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00000069 de Pesos Seis Mil
Trescientos con 00/100 $ 6.300,00 a favor de la firma: «EXCEL MAX PRINT» de Carlos
Oscar Wigstrom, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 601/00, objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 6.300,00 del ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0646/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0008-00081370 de pesos Cinco Mil
Setecientos Cuarenta con 00/100 $ 5.740,00 a favor de la firma: «SOLDASUR SRL», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 112/02 y objeto del
gasto 02.05.01.00 por $ 5.740,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0647/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00008058 de Pesos Nueve Mil
Ciento Sesenta y Dos con 00/100 $ 9.162,00 a favor de la firma: «DON ALDO NEUMA-
TICOS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02, objeto del gasto
02.07.03.00 $ 9.162,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0648/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
156/10, constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 191461, por la suma de $ 6.000,00
(PESOS SEIS MIL con 00/100), a favor de la firma «HERNAN MENESES», represen-
tada por la Sra. Miranda Haydee Matilde, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la  devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0649/11
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de Caja Chica otorgada a la Dirección de Cómpu-
tos, dependiente de la Secretaria de Finanzas por la suma de pesos Dos Mil Cuatrocientos
Setenta con 14/100 $ 2.470,14, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de pesos Dos
Mil Cuatrocientos Setenta con 14/100 $ 2.470,14 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09  de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0650/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de garantía de Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
21/11, constituida en depósito Bco. TDF comprobante Nº 11546859,  por la suma de $
2.000,00 (PESOS DOS MIL con 00/100) y pagaré s/n por la suma de $ 1.000,00 (PE-
SOS UN MIL con 00/100), a favor de la firma «TRANSPORTE CHICHE», representa-
da por el Sr. Hor tigueira Carlos Alber to, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 2.000,00 (PESOS
DOS MIL  con 00/100) y PROCEDASE al pago por intermedio de la Tesorería Munici-
pal, y a la devolución del pagaré enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0651/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
189/10, constituida en Pagaré S/N por la suma de $ 1.200,00 (PESOS UN MIL DOS-
CIENT OS con 00/100), a favor de la firma «RECONQUISTA TRANSPORTE Y SER-
VICIOS S/H», representada por el Sr. Hector Petroli, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
pagaré enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0652/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de garantía de Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
69/10, constituida en Pagaré S/Nº, por la suma de $ 2.400,00 (PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS) , a favor de la firma «GOMEZ JUAN RICARDO» , representada por el
Sr. GOMEZ JUAN , en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
pagaré enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F.  0653/11
ART 1º)  INTIMAR  a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MALDONADO,
Marta Nelly – Legajo Nº 1123/1, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561
y sus modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico
Básico de la Función Pública) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento
de darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER,  a la Agente Municipal Sra. MALDONADO, Marta Nelly –
Legajo Nº 1123/1, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo
interponerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0654/11
ART 1º)  INTIMAR  al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MANSILLA, Antonio
Rudecindo – Legajo Nº 631/9, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561
y sus modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico
Básico de la Función Publica) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento
de darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER, al Agente Municipal Sr. MANSILLA, Antonio Rudecindo –
Legajo Nº 631/9, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo
interponerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0655/11
ART 1º)  INTIMAR  a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ARANCIBIA,
Nancy del Carmen – Legajo Nº 1133/9, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto
Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provin-
cial Nº 561 y sus modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140
(Régimen Jurídico Básico de la Función Publica) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80,
bajo apercibimiento de darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER, a la Agente Municipal Sra. ARANCIBIA, Nancy del Carmen
– Legajo Nº 1133/9, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debien-
do interponerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0656/11
ART 1º)  INTIMAR al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SANCHEZ, Juan Emi-
liano – Legajo Nº 1101/1, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial Autár-
quico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561 y sus
modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico
de la Función Publica) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento de
darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER, a la Agente Municipal Sr. SANCHEZ, Juan Emiliano – Legajo
Nº 1101/1, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo inter-
ponerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0657/11
ART 1º)  INTIMAR  al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ALVARADO, Jose
Aladino – Legajo Nº 1176/2, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561
y sus modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico
Básico de la Función Publica) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento
de darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER, al Agente Municipal Sr. ALVARADO, Jose Aladino – Legajo
Nº 1176/2, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo inter-
ponerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0658/11
ART 1º)  INTIMAR  al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OYARZO, José Ricardo
– Legajo Nº 1100/9, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561 y sus
modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico
de la Función Pública) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento de
darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER,  al Agente Municipal Sr. OYARZO, José Ricardo – Legajo Nº
1100/9, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo interpo-
nerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0659/11
ART 1º)  INTIMAR  al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MELNIK, Francisco
Américo – Legajo Nº 1021/9, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561
y sus modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico
Básico de la Función Pública) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento
de darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER,  al Agente Municipal Sr. MELNIK, Francisco Américo –
Legajo Nº 1021/9, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo
interponerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0660/11
ART 1º)  INTIMAR  al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ, Guiller-
mo Alfredo – Legajo Nº 1074/0, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561
y sus modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico
Básico de la Función Publica) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento
de darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER,  al Agente Municipal Sr. RODRIGUEZ, Guillermo Alfredo –
Legajo Nº 1074/0, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo
interponerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0661/11
ART 1º)  INTIMAR  a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GALLARDO Maria
Angélica – Legajo Nº 1105/3, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561
y sus modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico
Básico de la Función Publica) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento
de darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER,  a la Agente Municipal Sr. GALLARDO, Maria Angélica –
Legajo Nº 1105/3, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo
interponerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0662/11
ART 1º)  INTIMAR  al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MANSILLA, Víctor
Hugo – Legajo Nº 1181/9, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561
y sus modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico
Básico de la Función Publica) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento
de darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER,  al Agente Municipal Sr. MANSILLA, Víctor Hugo – Legajo Nº
1181/9, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo interpo-
nerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0663/11
ART 1º)  INTIMAR  al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RUNIN, Armando
Segundo – Legajo Nº 1298/0, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561
y sus modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico
Básico de la Función Publica) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento
de darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER,  al Agente Municipal Sr. RUNIN, Armando Segundo – Legajo
Nº 1298/0, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo inter-
ponerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0664/11
ART 1º)  INTIMAR  al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GOMEZ, Isabelino –
Legajo Nº 1158/4, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561 y sus
modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico
de la Función Publica) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento de
darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER,  al Agente Municipal Sr. GOMEZ, Isabelino – Legajo Nº 1158/
4, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo interponerlo
dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F. 0665/11
ART 1º)  INTIMAR  al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. QUIROZ, Alberto Adán
– Legajo Nº 1159/2, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561 y sus
modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico
de la Función Publica) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento de
darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER,  al Agente Municipal Sr. QUIROZ, Alberto Adán – Legajo Nº
1159/2, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo interpo-
nerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0666/11
ART 1º)  INTIMAR  al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VARGAS DIAZ, José
Miguel – Legajo Nº 1079/1, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561
y sus modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico
Básico de la Función Publica) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento
de darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER,  al Agente Municipal Sr. VARGAS DIAZ, José Miguel –
Legajo Nº 1079/1, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo
interponerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0667/11
ART 1º)  INTIMAR  al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BRAVO, Héctor Justino
– Legajo Nº 1046/4, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561 y sus
modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico
de la Función Publica) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento de
darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER,  al Agente Municipal Sr. BRAVO, Héctor Justino – Legajo Nº
1046/4, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo interpo-
nerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0668/11
ART 1º)  INTIMAR  al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DELGADO, Enrique
Justiniano – Legajo Nº 1162/2, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561
y sus modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico
Básico de la Función Publica) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento
de darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER,  al Agente Municipal Sr. DELGADO, Enrique Justiniano –
Legajo Nº 1162/2, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo
interponerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0669/11
ART 1º)  INTIMAR  al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GALLARDO CATIN,
Ernesto Eladio – Legajo Nº 1141/0, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provin-
cial Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº
561 y sus modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen
Jurídico Básico de la Función Publica) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo
apercibimiento de darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER,  al Agente Municipal Sr. GALLARDO CATIN, Ernesto Eladio
– Legajo Nº 1141/0, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debien-
do interponerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0670/11
ART 1º)  INTIMAR  al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VIZCARRA, Ricardo
Horacio – Legajo Nº 1151/7, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561
y sus modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico
Básico de la Función Publica) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento
de darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER,  al Agente Municipal Sr. VIZCARRA, Ricardo Horacio –
Legajo Nº 1151/7, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo
interponerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0671/11
ART 1º)  INTIMAR  al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CALBUYAHUE, Juan
Pedro – Legajo Nº 1150/9, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561
y sus modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico
Básico de la Función Publica) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento
de darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER,  al Agente Municipal Sr. CALBUYAHUE, Juan Pedro – Legajo
Nº 1150/9, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo inter-
ponerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0672/11
ART 1º)  INTIMAR  a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SOTOMAYOR,
Nilda Amelia – Legajo Nº 1136/3, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561
y sus modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico
Básico de la Función Publica) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento
de darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER,  a la Agente Municipal Sra. SOTOMAYOR, Nilda Amelia –
Legajo Nº 1136/3, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo
interponerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0673/11
ART 1º)  INTIMAR  al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. AIBAR, Lucas Valentín
– Legajo Nº 803/6, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561 y sus
modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico
de la Función Pública) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento de
darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER,  al Agente Municipal Sr. AIBAR, Lucas Valentín – Legajo Nº
803/6, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo interponer-
lo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0674/11
ART 1º)  INTIMAR  al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VILLACORTA, Jaime
Héctor – Legajo Nº 927/0, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561
y sus modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico
Básico de la Función Pública) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento
de darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER,  al Agente Municipal Sr. VILLACORTA, Jaime Héctor –
Legajo Nº 927/0, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo
interponerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0675/11
ART 1º)  INTIMAR  al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ALVAREZ, Raúl Ed-
mundo – Legajo Nº 1172/0, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561
y sus modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico
Básico de la Función Pública) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento
de darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER,  al Agente Municipal Sr. ALVAREZ, Raúl Edmundo – Legajo
Nº 1172/0, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo inter-
ponerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0676/11
ART 1º) INTIMAR  al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. COSTILLA, Ricardo
Roberto – Legajo Nº 730/7, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561
y sus modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico
Básico de la Función Publica) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento
de darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER,  al Agente Municipal Sr. COSTILLA, Ricardo Roberto –
Legajo Nº 730/7, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo
interponerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F. 0677/11
ART 1º)  INTIMAR  al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. LUCENA, Juan Carlos
– Legajo Nº 1160/6, a iniciar su tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme a la Ley Provincial Nº 561 y sus
modificatorias, y Articulo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico
de la Función Publica) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento de
darle la baja en el termino de Seis (6) meses de notificada la presente.
ART 2º) NOTIFICAR, al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneración.-
ART 3º) HACER SABER,  al Agente Municipal Sr. LUCENA, Juan Carlos – Legajo Nº
1160/6, que contra la presente procede el Recurso de Reconsideración, debiendo interpo-
nerlo dentro del Término de Diez (10) días de notificado.-
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0678/11
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 07/04/
2011, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TESURI, Juan José, Legajo Nº 1040/5
dependiente de la Dirección de Deportes, de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0679/11
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 13/
04/2011, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ, Guillermo Alfredo,
Legajo Nº 1074/0 dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias de la Secretaria de Obras
y Servicios Públicos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0680/11
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 18/
04/2011, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MALDONADO, Marta Nelly,
Legajo Nº 1123/1 dependiente de la Guardería Municipal «Bichito de Luz» de la Secretaria
de Asuntos Sociales.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0681/11
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 20/
04/2011, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROMAN, José Antonio, Legajo Nº
1532/6 dependiente de la Coordinación del Cementerio Municipal de la Secretaria de Obras
y Servicios Públicos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0682/11
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 25/
04/2011, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. JAIME, Osvaldo Antonio, Legajo Nº
2295/1 dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias de la Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0683/11
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 04/05/2011, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GOSGAYA, Luisa Graciela,
Legajo Nº 1364/1, dependiente de la Dirección de Cultura de la Secretaria de Asuntos
Sociales.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0684/11
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 11/04/2011, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CORBALAN, Ramón Gustavo,
Legajo Nº 1265/3, dependiente del Departamento de Serenos, Coordinación Administrati-
va, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR . Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0685/11
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 02/05/2011, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. LOPEZ Maruja del Carmen,
Legajo Nº 4134/3, dependiente de la Dirección Municipal de Asuntos Comunales de la
Secretaria de Obras y Servicios Publicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0686/11
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 25/03/2011, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOTOMAYOR, Alejandrino,
Legajo Nº 2710/3, dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0687/11
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 08/04/2011, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. AGUILA, Diego Ariel, Legajo Nº
3706/1, dependiente de la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0688/11
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 18/04/2011, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PUERTAS, Elsa Beatriz,
Legajo Nº 3956/0, dependiente de la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0689/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00074668 de Pesos Treinta y
Nueve con 00/100  $ 39,00 presentada al cobro por la firma: «TV FUEGO S.A.»,  en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 601/00, objeto del gasto
03.01.07.00 $ 39,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0690/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00013353 de  Pesos Cincuenta
y Ocho Mil Trescientos Noventa y Cinco con 25/100  $ 58.395,25 a favor de la firma
«FABRIPAC S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/01 y objeto del gasto
05.01.03.01 por $ 58.395,25 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0691/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00013334/ 13335/ 13336 por la
suma de Pesos Treinta y Tres Mil Ochocientos Ochenta y Nueve con 44/100 $ 33.889,44,
presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.» y factura «B» Nº 0001-00105380
de Pesos Setecientos Noventa y Uno con 95/100 $ 791,95, presentada al cobro por la
firma: «CELENTANO» de Antonio Javier Celentano. Los importes antes mencionados
totalizan la suma de Pesos Treinta y Cuatro Mil Seiscientos Ochenta  y Uno con 39/100 $
34.681,39, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 301/01 objeto del gasto
05.01.03.01 por $ 34.681,39 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíquese
en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0692/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001386 de Pesos Veintisiete
Mil con 00/100 $ 27.000,00 a favor de la firma: «VIVERO EL PAMPERO S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
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ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 505/00 y objeto del gasto
09.02.03.00  por $ 27.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0693/11
ART 1º) AUTORIZAR  las devoluciones del Contrato de obra Nº 05/09, a favor de la
empresa COCCARO HNOS CONSTRUCCIONES S.A. representada por el Sr. Coccaro
Gustavo Daniel, enunciadas a continuación:

DEVOLUCION MEDIO DE PAGO IMPORTE

ANTICIPO FINANCIERO Póliza de Seguro de Caución Nº 168.780 $ 1.007.491,61 
GTÍA DE CONTRATO Póliza de Seguro de Caución Nº 168.581 $ 251.873,00
GTIA CONT. ACTA MODIF. Póliza de Seguro de Caución Nº 195.113 $ 100.303,65 

El importe a devolver antes mencionado totaliza la suma de $ 1.359.668,26 (PESOS UN
MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
OCHO con 26/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de las
pólizas enunciadas en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0694/11
ART 1º) TORIZAR las devoluciones del Contrato de obra Nº 28/10, a favor de la empresa
CINSAMER representada por el Sr. Tortul Jorge Alberto, enunciadas a continuación:

DEVOLUCION MEDIO DE PAGO IMPORTE

ANTICIPO FINANCIERO Póliza de Seguro de Caución Nº 33.300 $ 94.092,00 
GTÍA DE CONTRATO Póliza de Seguro de Caución Nº 33.299 $ 23.523,00
SUSTITUCIÓN FDO REP. Póliza de Seguro de Caución Nº 33.434 $ 23.523,00 

El importe a devolver antes mencionado totaliza la suma de $ 141.138,00 (PESOS CIEN-
TO CUARENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y OCHO con 00/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de las
pólizas enunciadas en el art. 1º.-
ART 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíquese
en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0695/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0006-00011444/ 5/ 6 por la Suma Total
de Pesos Tres Mil Seiscientos Setenta y Siete con 20/100 $ 3.677,20 presentadas al cobro por
la firma: «CARAMA S.A.», en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 200/01 y objeto del
gasto 03.07.08.00 por $ 3.677,20 del Ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0696/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00006246 de Pesos Novecientos
Treinta con 0/100  $930,00 a favor de la firma: «POLITÉCNICO S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00, objeto del gasto
03.03.02.00 por  $ 930,00  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0697/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001896 de Pesos Siete Mil
Cien con 00/100 $ 7.100,00 presentada al cobro por la firma: «FM ESTACION DEL
SIGLO» de Ibáñez Oscar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 110/0, objeto del gasto
03.09.04.00 por $ 7.100,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0698/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-0002560 de pesos Un Mil Ciento
Cuarenta con 00/100 $ 1.140,00 a favor de la firma: «MUNDO NUEVO TROFEOS» de
Gómez Muñoz Maria José,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 1.140,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0699/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00011517 de Pesos Un Mil
Doscientos Cuarenta y Dos con 00/100 $ 1.242,00  presentada al cobro por la firma:
«FEDERICO IBARRA HOTEL» de Carama S.A., en un  todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 200/06 y objeto del
gasto 03.07.08.00 por $ 1.242,00 del ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0700/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000060 de Pesos  Nueve Mil
Seiscientos Cuarenta  con 00/100 $ 9.640,00 a favor de la firma: «EXCEL MAX PRINT»
de Carlos Oscar Wigstrom, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 601/00, objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 9.640,00 del ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0701/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00013815 de Pesos Trescientos
Cuatro con 10/100 $ 304,10 a favor de la firma: «SEVILLANO S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 112/02 y objeto del gasto
02.06.02.00  por $ 304,10 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0702/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000060 de Pesos Cuatrocien-
tos Cincuenta con 00/100 $ 450,00 a favor de la firma: «EXCEL MAX PRINT» de Carlos
Oscar Wigstrom, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00, objeto del gasto
02.03.02 por $ 450,00 del ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0703/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00015196 de Pesos Seis Mil
Ciento Veinte con 00/100 $ 6.120,00 a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 101/01, objeto del gasto
02.05.05.00 $ 204,00 02.05.05  $ 5.916,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0704/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Doce Mil Doscientos Sesenta y Seis con 40/100 $ 12.266,40, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0003-00015063 NEXO S.R.L. $ 11.634,00
FC. «B» Nº 0010-00067392 LIBRERIA RAYUELA S.R.L. $ 433,00
FC. «B» Nº 0001-00018732 ACUARELA de Ecosur S.R.L. $ 199,40
TOTAL $ 12.266,40

ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 508/00, objeto del gasto
02.05.05.00 por $ 11.634,00, 02.07.05.00 por $ 250,00; 02.07.07.00 $ 382,40 del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0705/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000267 de Pesos Seis Mil
Quinientos con 00/100 $6.500,00, a favor de la firma: «IMPRENTA OFIGRAF S.H.»,    en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 601/00 y objeto del gasto
02.03.02.00  por $ 6.500,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0706/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-0002561 de pesos Un Mil
Setecientos Ochenta con 00/100 $ 1.780,00 a favor de la firma: «MUNDO NUEVO
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TROFEOS» de Gómez Muñoz Maria José,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 1.780,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.0707/11
ART 1º) AUTORIZAR  la devolución de garantía de Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
191/10, constituida en depósito Bco. TDF comprobante Nº 32130721,  por la suma de $
500,00 (PESOS QUINIENTOS con 00/100) y pagaré s/n por la suma de $ 1.000,00
(PESOS UN MIL con 00/100), a favor de la firma «EL ZORZAL», representada por el Sr.
Astesano Diego Alexis, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 500,00 (PESOS
QUINIENTOS con 00/100) y PROCEDASE al pago por intermedio de la Tesorería Mu-
nicipal, y a la devolución del pagaré enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0708/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Trescientos Cuarenta y Dos con 14/00 $ 342,14, en
concepto del pago en segundo vencimiento de las Facturas «B» Nº 0050-00001523/ 24/ 26/
27, a favor de la firma: «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», en un todo de acuerdo al
considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/1 y objeto del gasto
3.8.4 por $ 342,14 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0709/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura B» Nº 0002-00020876 de Pesos Dos Mil
Trescientos Sesenta con 00/100 $ 2.360,00 a favor de la firma: «ORTOPEDIA AUS-
TRAL» de Oscar Mazzucchi., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 305/08 y objeto del
gasto 04.02.01.04 por $ 2.360,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de mayo de 2011

BOGADO

RESOLUCIÓN S.F.  0710/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0750-00000454 de Pesos Cuatro Mil
Seiscientos Noventa con 24/100 $ 4.690,24, a favor de la firma: «AEROLÍNEAS ARGEN-
TINAS S.A.», en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 301/02, 500/00, 600/01
y objeto del gasto  03.07.01.00 por $ 3.191,72, 05.01.03.07 por $ 1.498,52 del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0711/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000109 de Pesos Seis Mil
Ciento Veinticinco con 00/100  $ 6.125,00 a favor de la firma: «PENUEL SERVICIO Y
SEGURIDAD PRIVADA» de González Eduardo Arnaldo, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 600/02 y objeto del gasto
03.09.03.00  por $ 6.125,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de mayo de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0712/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00004767/ 85/ 86/ 87/ 88/ 89/
90/ 91/ 92/ 93/ 94/ 96 por la suma total de pesos Treinta y Nueve Mil Sesenta con 00/100
$ 39.060,00 presentada al cobro por la firma: «PROVINCIA 23» de Imagen Provincial
S.R.L, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 110/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $ 39.060,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de mayo de 2011

ROSSI
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RESOLUCION LEGISLA TIVA Nº 010/11
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RESOLUCION T.C.M. Nº 080/11
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Anexo I del contrato Nº 005/2009 TCM,
suscripto por el Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal con la firma NEXO S.R.L,
representada por el Sr. Jorge Carro, cuya vigencia es del 08 de Abril de 2011 hasta el 08 de
Abril de 2013, prorrogable por un periodo igual, ello por la suma de $480 (pesos cuatro-
cientos ochenta) mensuales, tal como surge en la clausula 3º del mismo.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 12 de abril de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 081/11
ART 1º) AUTORICESE el pago de la Factura B Nº 0003-00052269 a favor de Comunica-
ciones Fueguinas de Comunicaciones Fueguinas S.R.L., por el Servicio de Mantenimiento
Preventivo y Asistencia técnica, del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $
109,00 (Pesos Ciento Nueve con 00/100), correspondiente al mes de Abril 2011, en un
todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTESE el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09 por la
suma total de $ 109,00 ( Pesos Ciento Nueve con 00/100 ) del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 14 de abril de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 082/11
ART 1º) AUTORICESE el pago de la factura  Nº 80020 - 23123209/6,  por la suma de
$107,37 (Pesos Ciento Siete con 37/100), a favor de Camuzzi Gas del Sur por el servicio de
gas del edificio del Tribunal de Cuentas Municipal ubicado en Espora Nº 523, en un todo
de acuerdo a lo indicando en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.03.00 por
$107,37 (Pesos Ciento Siete con 37/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este
Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 14 de abril de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 083/11
ART 1º) ADHERIR en todos sus términos al Dictamen N° 22 de la Dra. Ana Laura Sánchez
Santos con fecha 19 de Abril de 2011, el cual se agrega a la presente.
 ART 2º) REGISTRAR. REGÍSTRESE. Notificar con copia de la presente Resolución y
del Dictamen al Concejo Deliberante. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de abril de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 084/11
ART 1º) REVOCAR   a la Dra. María Rosa Santana  el Poder  General para Juicios del
Tribunal de Cuentas Municipal.-
ART 2º) OTORGAR al Asesor Letrado Dr. José Silvio Pellegrino la representación general
para Juicios del Tribunal de Cuentas Municipal.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 085/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato TCM Nº 027/
2008 Anexo I, suscripto por el Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal con la firma
Consultores en Informática, cuya vigencia es a partir del día 1 de Febrero de  2011, ello por
la suma de $ 2.900 (pesos dos mil novecientos.)
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de abril de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 086/11
ART 1º) AUTORICESE el pago de la Factura B Nº 0001 - 00001753 a favor de Servicio de
Gastronomía Segyparg  de Segyparg S.R.L., por el servicio de coffe break para la 1º
Reunión anual del SPTCRA por la suma de $1.800,00 (Pesos Mil Ochocientos con 00/
100), en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTESE el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.09.01.00 por la
suma total de $1.800,00 (Pesos Mil Ochocientos con 00/100) del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 18 de abril de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 087/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato TCM Nº 005/
2011, suscripto por el Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal con la firma MOVIS-
TAR, cuya vigencia es a partir del día 30 de Marzo de  2011, ello por la suma de $89,90
(pesos ochenta y nueve con 90/100) mensuales.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de abril de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 088/11
ART 1º) AUTORICESE el pago de la Factura B Nº 0001-00000251 a favor de Valle del Río
Pipo Transporte de José Rubén Martín, por el servicio de traslado de personas asistentes
a la 1º Reunión Anual SPTCRA por la suma de $17.500,00 (Pesos Diecisiete Mil Quinien-
tos con 00/100) del que se deberá descontar el pago realizado con fecha 04 de Abril del
corriente en concepto de anticipo por dicho servicio por la suma de $ 5.250,00 (Pesos
Cinco Mil Doscientos Cincuenta con 00/100), haciendo un monto a pagar de $ 12.250,00
( Pesos Doce Mil Doscientos Cincuenta con 00/100 )º, en un todo de acuerdo con lo
indicado en los considerandos.
ART 2º)  AUTORICESE el pago de la Factura B Nº 0001-00000252 a favor de Valle del
Río Pipo Transporte de José Rubén Martín, por el servicio de traslado de personas
asistentes a la 1º Reunión Anual SPTCRA por la suma de $1.900,00 (Pesos Mil Novecien-
tos con 00/100) , en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos
ART 3º) IMPUTESE el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.09.01.00 por la
suma total de $14.150,00 (Pesos Catorce Mil Ciento Cincuenta con 00/100)  del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de abril de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 089/11
ART 1º) AUTORICESE el incremento da la facturación mensual a abonar por el servicio
de monitorio por la suma de $177,69 (Pesos Ciento Setenta y Siete con 69/100) mensuales,
a partir del mes de Abril 2.011, a favor de X–28 Alarmas de Más Protección S.R.L.
ART 2º) AUTORICESE el pago de la Factura B Nº 0002 - 00061507 a favor de X28
Alarmas de Mas Protección S.A., por el Servicio de Monitoreo y Control horario, del
edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $177,69 (Pesos Ciento Setenta y Siete
con 69/100), correspondiente al mes de Abril 2011, en un todo de acuerdo con lo indicado
en los considerandos.
ART 3º) IMPUTESE el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09 por la
suma total de $177,69 (Pesos Ciento Setenta y Siete con 69/100) del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de abril de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 090/11
ART 1º) AUTORICESE el pago de la Factura B Nº 0005-00010343 a favor de Montecarlo
S.R.L., por la adquisición de ficheros ignífugos, por un monto de $26.850,00 (Pesos
Veintiséis Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.01.07, por
una suma de $26.850,00 (Pesos Veintiséis Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100), del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de abril de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 091/11
ART 1º) AUTORICESE el pago de la Factura «B» Nº 0003 - 00014993 a favor de Nexo
Equipamientos y Servicios, de Nexo S.R.L., por un valor de $500,70 (Pesos Quinientos
con 70/100), correspondiente al Contrato de Locación Nº 005/2009 en concepto de alquiler
mensual correspondiente al mes de Marzo de 2.011, más el excedentes de 207 copias.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $500,70 (Pesos Quinientos con 70/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de
este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de abril de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 092/11
ART 1º) APRUEBESE la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada al Tribunal de Cuentas
Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $2.747,33 (Pesos Dos Mil Setecientos
Cuarenta y Siete con 33/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Nº 0042/2011.
ART 2º) REALICESE la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de abril de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ
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RESOLUCION T.C.M. Nº 093/11
ART 1º) AUTORICESE el pago al Sr. Daniel Federico Von Del Thusen correspondiente a
la retribución en calidad de estímulo del mes de Abril 2.011, por la suma de $ 870,00 (Pesos
Ochocientos Setenta con 00/100).-
ART 2º) AUTORICESE el pago a la Organización de Servicios Directivos Empresariales
( O.S.D.E. ) la suma de $503,00 (Pesos Quinientos Tres con 00/100) en concepto de
cubertura de obra social para el pasante correspondiente al mes de Abril de 2.011.
ART 3º) AUTORICESE el pago a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo Provincia ART por
la suma de $ 3,99 (Pesos Tres con 99/100) correspondiente al seguro del pasante por el mes
de Abril 2.011.
ART 4º) AUTORICESE el pago a la UCES por la suma de $ 43,50 (Pesos Cuarenta y Tres
con 50/100) según lo establecido en la cláusula Novena del convenio Marco de pasantía.
ART 5º) IMPUTESE el pago de referencia, a las partidas 01.05.01.01 por la suma de
$913,50 (Pesos Novecientos Trece con 50/100), a la partida 01.02.05.03., por la suma de
$3,99 (Pesos Tres con 99/100), y la partida 01.02.05.02. por la suma de $503,00 (Pesos
Quinientos Tres con 00/100), haciendo un total de $1.420,49 (Pesos Un Mil Cuatrocientos
Veinte con 49/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas .
ART 6º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de abril de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 094/11
ART 1º) APROBAR el pago total de HABERES al PERSONAL Y AUTORIDADES
SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspon-
diente al mes de Abril de 2.011 y cuyo monto asciende a la suma de $307.271,44 (Pesos
Trescientos Siete Mil Doscientos Setenta y Uno con 44/100), en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 043/2011.
ART 2º) REALICESE la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de abril de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

DISPOSICION T.C.M. Nº 006/11
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO las autorizaciones conferidas al Sr. Darío Antonio Alzue-
ta, DNI Nº 18.558.618 por las razones expuestas en los considerandos.
ART 2º) AUTORIZAR a la Agente Mariana Álvarez Cutropia, DNI Nº 27.771.155
a realizar todo tipo de tramitaciones ante el Banco de la provincia de Tierra del Fuego y ante
la Dirección General de Rentas de la provincia de Tierra del Fuego.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 28 de abril de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

DISPOSICION

DECRETO Nº 045/11
ART. 1º) COMUNICAR  que a partir del día 01 de Mayo de 2011 y hasta tanto se designe
el Juez de Faltas Municipal, conforme lo prevé la O.M. 2859/11 Anexo I, se encontrará a
cargo del Juzgado Municipal de Faltas por Renuncia Aceptada y Baja del Dr. Héctor A.
Calisto, la Dra. Claudia Estela Vázquez, Secretaria Letrada, legajo municipal 2230/6.
ART. 2º) REFRENDA el presente la Dra. Dora E. Galeano, Prosecretaria del Tribunal.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos Humanos de la
Municipalidad de Río Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 02 de mayo de 2011.

VAZQUEZ
GALEANO
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